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RESUMEN 
 

Al momento de plantear el ejercicio de la extensión del servicio de energía eléctrica en la totalidad 
del territorio colombiano, se encuentran diversas complicaciones, como lo son: la falta de 
información socioeconómica y energética de algunas zonas no interconectadas, el 
desconocimiento de las posibles fuentes de energía de algunos lugares, la incertidumbre en cuanto 
a la sostenibilidad de los proyectos energéticos, entre otros. 
 
El estudio para el aprovechamiento de los residuos forestales ha sido realizado en departamentos 
del país como la Guajira, Tolima, Nariño, Chocó, Cundinamarca, Cesar y en la región de la 
Orinoquia, con el fin de explorar el potencial energético en un recurso tan poco investigado a nivel 
global. 
 
La presente monografía expone la metodología para llevar a cabo la cuantificación del potencial 
energético a partir de biomasa forestal, en el departamento de Putumayo. Este documento se 
encuentra dividido en cuatro secciones principales: descripción de los recursos forestales presentes 
en el departamento. Posteriormente, clasificación por municipio de estos, donde se determinan las 
características de los recursos, y se estima la cantidad de biomasa aprovechable para cada uno. A 
continuación, cálculo del potencial energético a partir de la constitución de la biomasa, 
dependiendo de la clasificación del recurso. Esto se realiza con el fin de abrir paso a una cuarta 
fase en donde se ubique el potencial energético del departamento geográficamente, haciendo uso 
de la herramienta ArcGIS y de la información recolectada en este proceso. 
 
Para el desarrollo del estudio, se cuenta con información recolectada por entes gubernamentales, 
mediante planes de desarrollo, informes de gestión entregados en su mayoría por Corpoamazonía, 
y el último censo nacional agropecuario. Así mismo, dada la complejidad para la caracterización 
de las zonas forestales, se utiliza la metodología desarrollada por Leslie Holdridge para la 
clasificación de las mismas, debido a que el esquema ha sido probado y corroborado por medio de 
estudios previos, logrando que sea confiable su empleo. (Holdridge, 1967) 
 
 

Palabras clave: Biomasa, Poder calorífico, Potencial energético, Residuo forestal.  
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ABSTRACT 
 
When considering the exercise of the extension of the electrical energy service in the entire 
Colombian territory, there are various complications, such as: the lack of socio-economic and 
energy information of some non-interconnected areas, ignorance of the possible energy sources of 
in some places, uncertainty regarding the sustainability of energy projects, among others. 
 
The study for the use of forest residues has been made in departments of the country as the Guajira, 
Tolima, Nariño, Chocó, Cundinamarca, Cesar and in the region of the Orinoco, in order to explore 
the energy potential in a resource so little investigated globally. 
 
This monograph sets out the methodology to carry out the quantification of the energy potential 
from forest biomass, in the department of Putumayo. This document is divided into four main 
sections: description of the forest resources presents in the department. Subsequently, 
classification by municipality of these, where the characteristics of the resources are determined, 
and the amount of usable biomass for each is estimated. Next, calculation of the energy potential 
from the constitution of the biomass, depending on the classification of the resource. This is done 
in order to open the way to a fourth phase where the energy potential of the department is located 
geographically, making use of the ArcGIS tool and the information collected in this process. 
 
For the development of the study, there is information collected by government entities, through 
development plans, management reports delivered mostly by Corpoamazonía, and the latest 
national agricultural census. Likewise, given the complexity for the characterization of forest 
areas, the methodology developed by Leslie Holdridge is used to classify them, since the scheme 
has been tested and corroborated through previous studies, making its use reliable. (Holdridge, 
1967) 
 
Key words: Biomass, Calorific power, Energy potential, Forest residue. 
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CAPÍTULO 1 

INTRODUCCIÓN 

 
El incremento en el consumo energético dado por el desarrollo industrial a nivel mundial, 
así como la amenaza causada por el cambio climático no son temas ajenos a la comunidad 
en general, por lo que no es de extrañar que se realicen esfuerzos para lograr un desarrollo 
sostenible como es el caso de la conferencia de Paris (COP21), cuyos acuerdos fueron 
adoptados por Colombia mediante el proyecto de ley 139 de 2016. Esto conlleva a la 
necesidad de disminuir la dependencia al petróleo y sus derivados en la generación de 
energía eléctrica. (Ley139, 2016; Glowka, 1996) 
 
Se vuelve imperativo de esta manera, el direccionamiento de los estudios e investigaciones 
a la búsqueda de soluciones energéticas para la utilización de fuentes alternativas y 
renovables de energía, con el fin de disminuir los índices de contaminación reportados en 
la actualidad. La misión que se plantea es el evaluar la oferta energética a partir de residuos 
forestales con los que se cuentan en el departamento de Putumayo, y así contribuir con la 
búsqueda de fuentes alternativas de energía en esta zona del país. 
 
La generación de energía a partir de biomasa comprende una de las soluciones obtenidas a 
este requerimiento, encontrándose dentro de sus fuentes los residuos forestales, los cuales 
se pueden obtener a partir de actividades como las podas de árboles, limpieza y 
mantenimiento de parques naturales y bosques (al retirar troncos caídos, hojas, ramas y 
maleza), así como en el procesamiento de la madera utilizada de manera artesanal. Dada la 
poca información que se tiene en cuanto a cantidad y calidad de los residuos forestales, así 
como las dificultades que se presentan al momento de su extracción y manipulación, esta 
fuente no está siendo utilizada para la generación de energía.  
 
En Colombia se cuenta con un potencial de recursos residuales a nivel forestal 
considerable, puesto que en procesos como el aserrado de la madera, los residuos 
resultantes pueden alcanzar hasta el 75% del volumen de producción. (López, 2012) 
 
Sin embargo, el aprovechamiento de la biomasa forestal no ha sido explorado a cabalidad 
dentro del territorio, por lo que se propone que a través del análisis de los recursos 
forestales de una zona de la Amazonía, como lo es el departamento de Putumayo, se 
obtenga la identificación de la biomasa forestal superficial, para posteriormente determinar 
el potencial energético con el que se dispone en el ámbito mencionado para esta zona del 
país. 
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Este documento se encuentra conformado por ocho capítulos, los cuales presentan la 
información de la siguiente manera: en el primer capítulo se presentan los aspectos del 
proyecto, como sus antecedentes y resultados que se esperan al finalizar su desarrollo. A 
continuación, en el segundo capítulo se describen los fundamentos teóricos utilizados en 
el trabajo, así como las características de la zona de estudio. Posteriormente, un tercer 
capítulo es empleado para la presentación de la metodología que rige el curso para alcanzar 
los objetivos planteados en el primer capítulo. 
 
En el capítulo cuarto, se indican los recursos forestales con los que cuenta el departamento 
de Putumayo, distribuidos en parques naturales, reservas forestales, áreas en ordenación y 
zonas sin clasificación o bosques naturales. A partir de la identificación de los recursos, se 
procede con la clasificación de estos, presentada en el capítulo quinto, determinando las 
características de cada zona y estableciendo a que zona de vida forestal corresponde de 
conformidad con el diagrama de Holdridge. (Hilje & Jiménez-Saa, 2017) 
 
Posteriormente, en el capítulo sexto se realiza el cálculo del potencial energético a partir 
de biomasa forestal en el departamento, y en el capítulo séptimo se lleva a cabo la ubicación 
del potencial por medio de la herramienta ArcGIS. Por último, se realiza el respectivo 
análisis de los resultados alcanzados en el desarrollo del proyecto y las conclusiones que 
se dan a partir de estos. 

 
Figura 1. Estructura de la monografía. Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
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1.1.Objetivos 
 
 
1.1.1. Objetivo principal. 
 
Cuantificar el potencial energético de la biomasa residual forestal con la que se cuenta en 
el departamento de Putumayo como fuente de energía alternativa.  
 
1.1.2. Objetivos específicos. 
 

·  Identificar las diferentes áreas bióticas presentes en el departamento de Putumayo 
y caracterizar los recursos forestales con los que se disponen en ellas. 

·  Estimar el poder calorífico de las zonas boscosas para cada municipio del 
departamento de Putumayo, exceptuando las áreas destinadas como reservas 
forestales. 

·  Desarrollar una plataforma con el potencial energético a partir de biomasa forestal 
del departamento de Putumayo, por medio de la herramienta ArcGIS. 
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CAPÍTULO 2  

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

 
Dado que la finalidad del estudio es la cuantificación del potencial energético a partir de 
biomasa forestal en el departamento de Putumayo, a continuación se presentan conceptos 
base para una mejor interpretación de este.  
 
 
2.1. Biomasa forestal 
 
Corresponde a la equivalencia de materia orgánica en un ecosistema forestal, por encima y 
por debajo del suelo. Es común realizar su caracterización por medio de sus componentes, 
tales como fuste, ramas, hojas, cortezas, raíces, hojarasca y madera muerta. Esta 
información permite determinar la cantidad de carbono y los elementos químicos existentes 
en sus componentes. (Schlegel, Gayoso, & Guerra, 2000) 
 
La biomasa forestal se encuentra conformada por los residuos de bosques, bien sea 
formados de manera natural, o por medio de plantaciones de bosques destinadas a la 
repoblación de zonas ya utilizadas. 
 
 
2.2. Potencial de biomasa 
 
Es la cantidad de recursos de biomasa forestal con los que cuenta una zona, destinadas para 
la obtención de calor y electricidad. Dentro de las principales fuentes de biomasa forestal 
se tienen los productos resultantes del raleo, plantaciones energéticas, residuos de aserrado, 
desechos del mantenimiento de parques naturales y potencial maderable no utilizado del 
manejo forestal. (Andrade Gregori, 2009) 
 
 
2.3. Sistema de zonas de vida Holdridge  
 
Es un esquema utilizado para la clasificación de las diferentes áreas terrestres, a partir de 
su comportamiento bioclimático; está basado en la vegetación y su fisionomía. Fue 
desarrollado por el botánico y climatólogo Leslie Holdridge, quien definió el concepto de 
zona de vida como “Una zona de vida es un grupo de asociaciones vegetales dentro de una 
división natural del clima, que se hacen teniendo en cuenta las condiciones edáficas y las 
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etapas de sucesión, y que tienen una fisonomía similar en cualquier parte del mundo”. 
(Holdridge, 1967) 
 
La determinación de la zona de vida se lleva a cabo por medio del diagrama ilustrado en el 
ANEXO 3 – DIAGRAMA DE HOLDRIDGE, descrito en la Figura 21, donde se ubica en 
primera instancia la biotemperatura promedio anual del territorio que se desea evaluar. A 
continuación se localiza el punto de unión entre dicha biotemperatura y la precipitación 
anual. Se procede con la visualización del piso altitudinal y se obtiene la región latitudinal. 
 
 
2.4. Análisis próximo y elemental 
 
El análisis próximo es el método utilizado para determinar el contenido de humedad, ceniza 
y materia volátil de un biocombustible. En el análisis elemental se toma el contenido de 
carbono, hidrógeno, nitrógeno y azufre del elemento en estudio. El contenido de oxígeno 
se halla como la diferencia de 100% y los porcentajes másicos en base seca de los 
elementos mencionados. (García, Pizarro, Lavín, & Bueno, 2012) 
 
 
2.5. Poder calorífico 
 
Corresponde a la energía liberada por unidad de masa o volumen del combustible al 
quemarse. El poder calorífico puede ser superior o inferior, el primero se determina 
suponiendo que todos los elementos de la combustión son tomados a 0°C al igual que los 
gases de combustión, bajo condiciones de condensación total del vapor de agua. El poder 
calorífico inferior considera que el vapor de agua presente en los gases de combustión no 
se condensa, lo que implica que no existe un aumento de calor por condensación de vapor 
y se dispone únicamente del calor de oxidación propio del combustible. (Estrada, 
Fernandez, Idae Nogués, & Royo, 2007) 
 
 
2.6. Energía y exergía 
 
Se entiende por energía a todo aquello que puede ser transformado en movimiento; también 
se define como la capacidad que tiene un cuerpo para realizar un trabajo, de tal manera que 
se conserva mientras se transfiere dicha capacidad. (Silvestrini & Urrea, 2000) 
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La exergía por su parte es una medida de la desviación de equilibrio termodinámico con 
relación al medio ambiente, y representa la capacidad máxima de energía para realizar un 
trabajo útil. (Prins, 2005) 
 
Por medio de la Tabla 1 se presentan las diferencias presentes entre energía y exergía. 
  

Tabla 1. Diferencias entre energía y exergía 

Energía Exergía 
Depende solamente de los parámetros de 
flujo de materia o de energía, y es 
independiente de los parámetros de 
entorno, alrededores o ambiente 

Depende tanto de los parámetros de flujo 
de materia o de energía, como de los 
parámetros del entorno. 

Toma valores diferentes de cero Es igual a cero (en el equilibrio con el 
entorno) 

Se guía por la primera ley de la 
termodinámica para todos los procesos 

Únicamente en procesos reversibles se 
guía por la primera ley de la 
termodinámica. 

Está limitado por la segunda ley de la 
termodinámica para todos los procesos 
(incluidos los procesos reversibles) 

No está limitada por los procesos 
reversibles, debido a la segunda ley de la 
termodinámica. 

Es la capacidad para producir el 
movimiento Es la capacidad para producir trabajo 

Se conserva siempre en un proceso, por lo 
que tampoco se puede destruir o 
producido. 

Siempre se conserva en un proceso 
reversible, pero siempre se consume en un 
proceso irreversible. 

Es una medida de la capacidad para 
producir movimiento 

Es una medida de la capacidad de producir 
trabajo, considerando la entropía 

Para vacío ideal es igual a cero Para vacío ideal es positivo 
En caso de gas ideal no depende de la 
presión 

Siempre depende de la presión 

Puede ser calculada sobre la base de 
cualquier estado de referencia 

El estado de referencia este impuesto por el 
ambiente, el cual puede variar 

Se incrementa con un aumento en la 
temperatura 

Para procesos isobáricos alcanza un 
mínimo a la temperatura del ambiente; a 
temperaturas más bajas se incrementa con 
la caída de la temperatura 

Fuente: (Lozano, 2014) 
 
2.7. Información de la zona de estudio 
Para el desarrollo del proyecto se tomó como zona de estudio el departamento de 
Putumayo. Con el fin de conocer la sectorización presente en el territorio, se presenta a 
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continuación la división política del departamento y las zonas de vida forestal que albergan 
el Putumayo: 
 
2.7.1. División política de Putumayo 
El departamento de putumayo se encuentra conformado por trece municipios, como se 
observa en la Figura 2, agrupados a su vez en tres subregiones, las cuales son: 
 

 

Figura 2. División política del departamento de Putumayo. Fuente: (Blanco, 2002) 

Tabla 2. Subregiones del departamento de Putumayo 

Subregiones del departamento de 
Putumayo 

Municipios del departamento de 
Putumayo 

Alto Putumayo 

Colón 
San Francisco 

Santiago 
Sibundoy 

Medio Putumayo 
Mocoa (capital del departamento) 

Puerto Guzmán 
Villagarzón 

Bajo Putumayo 

Orito 
Puerto Asís 

Puerto Caicedo 
Puerto Leguízamo 



 

8 
 

San Miguel 
Valle del Guamuez 

Con información de: (IGAC, 2018) y (DANE, 2018) 
 
De acuerdo con el departamento administrativo nacional de estadística (DANE), se 
presenta por medio de la Tabla 3, la información general de los municipios: 
 

Tabla 3. Información general de los municipios de Putumayo 

Código 
DANE Municipio 

Área 
� �� � �  

Población 
(2018) 

Altitud 
� ���� �  

Temperatura 
promedio 

� � 	 �  
86001 Mocoa 1224 44631 650 20 a 25 
86219 Colón 74 5651 2100 10 a 16 
86320 Orito 1929 56365 350 25 
86568 Puerto Asís 2859 62232 250 24 a 27 
86569 Puerto Caicedo 863 14729 230 24 a 26 
86571 Puerto Guzmán 4579 24169 280 25 a 26 
86573 Puerto Leguízamo 10852 15380 200 26 
86749 Sibundoy 96 14396 2150 10 a 16 
86755 San Francisco 564 7190 2180 10 a 16 
86757 San Miguel 364 28329 380 24,5 
86760 Santiago 558 10776 2100 10 a 16 
86865 Valle del Guamuez 885 53649 325 24,5 
86885 Villagarzón 1379 21399 430 22 a 26 

Fuente: (Gobernación de Putumayo, 2013) 
 
 
2.7.2. Bosques presentes en el departamento 
 
De conformidad con los resultados obtenidos, se encuentran las siguientes zonas de vida 
forestal dentro del departamento de Putumayo: 
 
2.7.2.1.Bosque húmedo premontano tropical. 
Tiene como limites climáticos una temperatura media aproximada entre 18 y 24”C, con 
una precipitación anual característica de 1000 a 2000 mm. Se encuentra entre los 900 y 
2000 metros de altitud, con variaciones de acuerdo con las condiciones locales. (Guzman, 
1996) 
 
Por medio de la Tabla 4 se presentan las especies forestales comunes en este tipo de 
bosques. 
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Tabla 4. Especies forestales, bosque húmedo premontano 

Nombre Científico Nombre Común Familia 
Acacia Glomerosa Bayo Mimosaceae 
Aegiphilla Grandis Vara Blanca Verbenaceae 
Albizzia Carbonaria Carbonero Mimosaceae 

Caiia Spectabilis Vainillo Caesalpiniaceae 
Calliandra Pittieri Carbonero Mimosaceae 
Cedre La Montana Cedro Meliaceae 
Cinnamomifolia Opachiro Lauraceae 
Cordia Allidora Moho Boraginaceae 

Cupania Americana Guacharaco Sapindaceae 
Erythina Poepigiana Cambulo Papilionaceae 

Ficus Glabra Higueron Moraceae 
Guadua Angustifolia Guadua Gramineae 

Inga Edulis Guamo Mimosaceae 
Laggopus Balso Bombacaceae 

Luehea Seemanii Ochroma Guacimo Colorado Tiliaceae 
Persea Americana Phoebe Aguacate Lauraceae 

Tabebuia Chrysantha Chicala Bignoniaceae 
Tabebuia Rosea Ocobo Bignoniaceae 
Tecoma Stans Floramarillo Bignoniaceae 

Trema Micrantha Berraquillo Ulmaceae 
Trichanthera Gigantea Nacedero Acanthaceae 

Vismia Baccifera Puntelanza Hypericaceae 
Fuente: (Guzman, 1996) 
 
 
2.7.2.2.Bosque muy húmedo montado bajo. 
Generalmente presenta límites de biotemperatura media aproximada entre 12 y 18°C, con 
una precipitación anual de 2000 a 4000 mm, ocupando una faja altimétrica desde los 1900 
a 2900 msnm. (Guzman, 1996) 
 
A continuación se presentan las especies más comunes para este tipo de bosque por medio 
de la Tabla 5. 
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Tabla 5. Especies forestales, bosque muy húmedo montano bajo 

Nombre Científico Nombre Común Familia 
Befaria Glauca Carbonero Ericaceae 

Blakea Sphaerica Mioncita Melastomataceae 
Bocconia Frutescens Trompeto Papaveraceae 

Cavendishia Pubescens Uvito De Monte Ericaceae 
Cinchona Pubescens Quina Rubiaceae 

Clethra Fagigolia Chiriguaco Clethraceae 
Cordia Acuta Guasimo Boraginaceae 

Drimys Winteri Canelo De Paramo Winteraceae 
Eupatorium Popayanensis Chilco Compositae 

Figus Sp Caucho Moraceae 
Geisanthus Kalbreyeri Colorado Myrsinaceae 

Ladenbergia Macrocarpa Azuceno Rubiaceae 
Macrocarpea Macrophylla Tabaquillo Gentianaceae 

Meriania Nobilis Amarrabollo Melastomataceae 
Myrcia Popayanensis Arrayan Myrtaceae 

Myrica Pubescens Olivo De Cera Myricaceae 
Persea Crysophylla Aguacatillo Lauraceae 

Podocarpus Oleifolius Chaquiro Podocarpaceae 
Quercus Humboldtii Roble Fagaceae 
Rapanea Ferruginea Espadero Myrsinaceae 
Roupala Glabriflora Verraco, Liberal Proteaceae 

Shcefflera Uribei Pata De Gallina Araliaceae 
Tibouchina Lepidota Sietecueros Melastomataceae 

Vismia Baccifera Carate Hypericaceae 
Vismia Guianensis Carate Blanco Hypericaceae 

Weinmannia Pubescens Encenillo Cunoniaceae 
Fuente: (Guzman, 1996) 
 
 
2.7.2.3.Bosque muy húmedo montano. 
Presenta las temperaturas de 6 a 12°C y una altitud mayor a los 3000 msnm, con una 
precipitación media anual entre 1000 y 2000 mm. Su temperatura presenta variaciones 
drásticas entre el día y la noche, descendiendo con frecuencia a menos de 0°C. (Guzman, 
1996) 
 
Las especies vegetales más comunes para este tipo de formaciones se presentan por medio 
de la Tabla 6. 
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Tabla 6. Especies forestales, bosque muy húmedo montano 

Nombre Científico Nombre Común Familia 
Acaena Cylindrostachva Cadillo Rosaceae 

Acaena Elongata Cadillo Rosaceae 
Befaria Aestuans Pegapega Ericaceae 

Blechnum Schomburgkii Helecho Polypodiaceae 
Calamagrotris Effusa Cola De Zorro Gramineae 
Calceolaria Perfoliata Carrielito Scrophulariaceae 
Chusquea Scandens Chusque Gramineae 
Digitalis Purpurea Digital Scrophulariaceae 
Espeletia Argentea Frailejon Compositae 

Espeletia Hartwegiana Frailejon Compositae 
Gentiana Sedifolia Genciana Gentianaceae 

Hypericum Juniperinum Chite Hypericaceae 
Jamesonia Bogotensis Helecho Polypodiaceae 

Juncus Effusus Junco Juncaceae 
Lycopodium Complanatum Gateadera Lycopiaceae 

Myrica Sp Olivo Myricaceae 
Persea Mutisii Laurel Lauraceae 

Plantago Linearis Yanten Plantaginaceae 
Saurauia Bullosa Dulmoco Saurauiceae 

Sphagnum Sp Esfagno Sphagnaceae 
Fuente: (Guzman, 1996) 
 
 
 
2.7.2.4.Bosque muy húmedo premontano subtropical. 
Este tipo de formaciones presenta como limites climáticos una biotemperatura media 
aproximada de 18 a 24°C, así como una precipitación anual de 2000 a 4000 mm y una 
variación altitudinal de 900 a 2000 msnm, con variaciones de acuerdo con las condiciones 
locales. (Guzman, 1996) 
 
A continuación se listan las especies forestales comunes para esta zona de vida por medio 
de la Tabla 7. 
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Tabla 7. Especies forestales, bosque muy húmedo premontano 

Nombre Científico Nombre Común Familia 
Alchornea Polyantha Algodoncillo Euphorbiaceae 
Bombax Septenatum Ceibo Barrigon Bombacaceae 

Calophyllum Lucidum Barcino Clusiaceae 
Chlorophora Tinctoria Dinde Moraceae 

Cupania Cinerea Guacharaco Clusiaceae 
Dussia Lehemannii Chocho Papilionaceae 

Guadua Angustifolia Guadua Gramineae 
Hura Crepitans Acuapar Euphorbiaceae 

Jacaranda Copaia Chingale Bignoniaceae 
Laphoensia Punicifolia Guayacan Amarillo Lythraceae 

Luehea Seemanii Guasimo Colorado Tiliaceae 
Poulsenia Armata Carbón Moraceae 

Psudolmedia Rigida Zumba Moraceae 
Rollinia Edule Guanabanillo Annonaceae 

Trattinickia Aspera Trementino Burseraceae 
Virola Sebifera Sangretoro Myristicaceae 

Vochvsia Aff Ferruginea Horcon Vochysiaceae 
Fuente: (Guzman, 1996) 
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CAPÍTULO 3  

METODOLOGÍA 

 
Para llevar a cabo la caracterización e informe de oferta energética en materia de biomasa 
forestal para el departamento de Putumayo, se cuenta con cuatro etapas fundamentales: 
 

1) Recolección de información en cuanto a los recursos forestales presentes. 
2) Verificación y corrección de la información obtenida. 
3) Caracterización de la biomasa forestal.  
4) Cálculo del potencial energético junto con su ubicación geográfica. 

 
Para la primera etapa, se lleva a cabo el análisis de información presentada por fuentes 
secundarias, principalmente de entes gubernamentales como lo es Corpoamazonía, el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el Censo nacional agropecuario, la Oficina de las 
naciones unidas contra la droga y el delito (UNODC). Se toma una primera división de los 
recursos en: parques naturales nacionales, reservas forestales y áreas en ordenación 
forestal. 
 
En cuanto a la segunda etapa, se realiza una verificación de los recursos forestales 
reportados por la gobernación de Putumayo. Una vez hecho el contraste de datos se realiza 
la clasificación específica de los recursos por municipio. 
 
Posteriormente, se lleva a cabo una tercera etapa en la cual, con la información corregida, 
se procede a la caracterización del recurso forestal por medio del diagrama de Holdridge, 
con el fin de obtener una equivalencia en biomasa forestal para cada municipio. 
 
Por último, se procede con la conversión de la biomasa a energía en unidades de GWh, así 
como con su ubicación geográfica por medio de la herramienta ArcGIS, con el fin de 
obtener la oferta energética en cuanto a biomasa forestal del departamento de Putumayo. 
 
Con el fin de hacer más claro el procedimiento que se plantea para el desarrollo del estudio 
se ilustra por medio de la Figura 3 la metodología que se emplea. 

 



 

14 
 

 
Figura 3. Metodología. Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
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CAPÍTULO 4  

RECURSOS FORESTALES DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

 
El aprovechamiento de los recursos forestales se encuentra limitado normativamente, 
dependiendo del área en donde se encuentren, se catalogan como zonas en conservación o 
como zonas aprovechables, por tal motivo se agrupan estos recursos a partir de cuatro 
grupos, como lo son los parques naturales, reservas forestales, áreas en ordenación y zona 
boscosa. Se cuenta con la participación de tres parques naturales nacionales, tres reservas 
y tres áreas forestales en ordenación. En cuanto a la zona boscosa, se presenta una 
estimación del área que abarca, puesto que su descripción se encuentra contemplada en los 
ítems ya mencionados. 
 
 
4.1. Parques naturales nacionales 
 
En la zona de influencia del departamento de Putumayo se encuentran tres parques 
naturales en estado de protección, los cuales se encuentran representados gráficamente por 
medio de la Figura 4, y descritos a partir de la Tabla 8. 
 
 

 

Figura 4. Ubicación, parques naturales nacionales de Putumayo. Fuente: (IGAC, 2019) 
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Tabla 8. Parques naturales en el departamento de Putumayo 

ZONA MUNICIPIO NOMBRE 
ÁREA 

TOTAL 
(ha) 

PROPIA 
(ha) 

Medio 
Putumayo Mocoa 

Serranía de los 
churumbelos Auka-Wasi 97.189,6 4.330,3 

Bajo 
Putumayo Orito 

Santuario de Flora Plantas 
Medicinales Orito Ingi – 

Ande 
10.204,26 9.317,4 

Bajo 
Putumayo 

Puerto 
Leguízamo 

La Paya 422.000 422.000 

ÁREA DE INTERÉS 435.647,7 
Fuente: (Corpoamazonia, 2014) 
 
4.1.1. La Paya. 
Fue creado mediante el acuerdo 015 de 1984 y aprobado mediante la resolución No. 160 
de 1984. Cuenta con un área aproximada de 422.000 hectáreas y se encuentra ubicado en 
el municipio de Leguízamo en el Departamento del Putumayo, como se observa en la 
Figura 5. (Minambiente, parques naturales nacionales de Colombia, 2009) 
 
Dentro de su área protegida se cuenta con bosques altos y bien desarrollados, así como 
combinaciones de bosque bajo con sotobosque denso y bosque alto con poca presencia de 
palmas. Las especies vegetales que se consideran más importantes por su grado de amenaza 
o vulnerabilidad, además de su importancia como oferta de madera, alimento, medicina o 
materia prima para artesanías usadas por los pueblos indígenas que habitan el área 
protegida son:  
 

� El palmito (Euterpe oleracea) 
� El asaí (Euterpe precatoria) 
� Canagucha (Mauritia flexuosa) 
� Chambira (Astrocaryum chambira) 
� Milpesos (Oenocarpus bataua) 
� Uva caimarona (Maclenia rupestris) 
� La macoubea (Macouvea guianensis) 
� El icaco (Chrysobalanus icaco) 
� La platonia (Platonia insignes) 
� El noli (Elaeis oleifera) 
� El arazá (Eugenia stipitata) 
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� El cedro (Cedrela sp.)  
� El granadillo (Platymiscium sculatum) 
� Ceiba (Ceiba pentandra) 
� Hachapo (Pithecellobium cateniformis) 
� Tara (Simaoruba glauca). 

 

 

Figura 5. Zona del parque natural nacional La Paya. Fuente: (Corpoamazonia, 2014) 

La cobertura vegetal original de la zona corresponde a Bosque Húmedo Tropical. 
Actualmente, en el Parque se identifican varios tipos de estos bosques: primarios 
intervenidos, secundarios tempranos, tales como los potreros abandonados en los cuales ha 
comenzado la recuperación del ecosistema, y los bosques de varzea que se inundan 
periódicamente en el año. (Corpoamazonia, 2014) 
 
  
4.1.2. Serranía de los churumbelos Auka-Wasi. 
Se declara área protegida pública del Sistema de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia mediante la resolución 1311 de 2007. Tiene una extensión aproximada de 
97.189,6 hectáreas. Como se observa en la Figura 6, se encuentra ubicada en los 
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departamentos de Caquetá (municipio de San José del Fragua), Cauca (municipios de 
Piamonte y Santa Rosa), Huila (municipios de Acevedo y Palestina) y Putumayo 
(municipio de Mocoa). (Corpoamazonia, 2014) y (Minambiente, parques naturales 
nacionales de Colombia, 2009) 
 

 

Figura 6. Zona del parque natural nacional Serranía de los Churumbelos Auska - Wasi. 

Fuente: (Corpoamazonia, 2014) 

A continuación se mencionan los siguientes ecosistemas presentes en el parque Serranía 
de los Churumbelos Auska - Wasi: 

� Selva húmeda tropical: Se distribuye entre los 300 y 1100 msnm, sobre las cuencas 
Fragua Grande y Caquetá. Es uno de los ecosistemas que reporta los mayores 
registros de aves (221 especies), Reptiles y anfibios (20 especies) y plantas (109 
especies de árboles). La composición florística de esta franja se caracteriza por 
presentar elementos florísticos amazónicos (entre los 300 y 700 msnm) y elementos 
florísticos andinos y amazónicos (entre 700 y 1100 msnm). Las familias botánicas 
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predominantes son: Annonaceae, Myristicaceae y Moraceae. (Corpoamazonia, 
2014) 

� Bosque húmedo subandino: Se distribuye entre los 1101 y 2100 msnm, sobre las 
cuencas Fragua Grande, R. Alto Caquetá, R. Villalobos, R. Mandiyaco y R. 
Guarapas. Las familias con mayor diversidad de especies son: Lauraceae, 
Arecaceae, Sapotaceae y Leguminosae, registradas en muestreos de vegetación 
arborea realizados a los 1450 msnm; y Bombacaceae, Burseraceae, Fagaceae 
Hippocastanaceae, Meliaceae y Moraceae, en muestreos realizados a los 1900 
msnm. (Corpoamazonia, 2014) 

� Bosque húmedo andino: Se distribuye por encima de los 2100 msnm. Sobre las 
cuencas Fragua Grande, R. Alto Caquetá, R. Villalobos, R. Mandiyaco y R. 
Guarapas. Las familias representativas en este ecosistema corresponden: Fagaceae, 
Lauraceae, Rubiaceae, Cunnoniaceae, Euphorbiaceae, Chloranthaceae y 
Melastomataceae. (Corpoamazonia, 2014) 

� Paramos azonales: Se distribuyen en el Cerro Santo Domingo, ubicado en la 
divisoria de aguas de las cuencas R. Mandiyaco, R. Villalobos y R. Guarapas. 
(Corpoamazonia, 2014) 

 
Con base en inventarios preliminares, acopiados y muestreos realizados para la declaración 
del área, se evidencian: 214 familias, 285 géneros y 825 especies de plantas vasculares (68 
% son dicotiledóneas, 10% son monocotiledóneas, 7.2 % son helechos) y no vasculares 
(3.6 % musgos y 10.9 % hepáticas). Lauraceae (20), Moraceae (12) y Clusaceae (15), 
fueron las familias arbóreas con mayor número de especies (69% del total especies); y 
Gesneriaceae (57), Orchidaceae (31) y Piperaceae (31), las familias no arbóreas con mayor 
número de especies (31% del total de especies). Se destaca la descripción de dos nuevas 
especies de la familia gesneriaceae: Columnea reticulata y Columnea coronocripta. 
(Corpoamazonia, 2014) 
 
La vegetación de la Serranía de los Churumbelos se caracteriza por presentar elementos 
florísticos amazónicos, distribuidos entre 350 a 700 msnm; elementos florísticos andinos 
y amazónicos, entre 700-1100 msnm; andinos, entre los 1100-1450 msnm; y entre 1450 
hasta 2500 m se presenta una composición propia de vegetación de alta montaña. 
(Corpoamazonia, 2014) 
 
Se encuentra cubierta por vegetación boscosa en un 72%, de los cuales el 48% no presenta 
rasgos de intervención. Los rastrojos representan el 19% del total, mientras que los pastos 
y cultivos solo suman el 9%. (Corpoamazonia, 2014) 
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Las familias más representativas de la zona baja fueron Annonaceae, Myristicaceae y 
Moraceae. En la zona montana predominaron Melastomataceae, Rubiaceae y Clusiaceae. 
Las familias arbóreas con mayor número de especies fueron Lauraceae, Moraceae y 
Clusiaceae con (20), (12) y (15) respectivamente, y los géneros arbóreos más 
representativos fueron Miconia, Nectandra, Guatteria y Virola. Las familias no-arbóreas 
más especiosas fueron Gesneriaceae, Orchidaceae y Piperaceae con (57), (31) y (31) 
especies respectivamente, y a su vez, los principales géneros fueron Columnea, Miconia, 
Anthurium y Stellis. Melastomataceae y Rubiaceae fueron familias generalistas en cuanto 
a su distribución altitudinal de número de especies, con (48) y (38) respectivamente. 
(Corpoamazonia, 2014) 
 
4.1.3. Santuario de Flora Plantas Medicinales Orito Ingi – Ande. 
Fue creado por medio de la resolución No. 994 de 2008. Cuenta con un área aproximada 
de 10.204 hectáreas y está ubicado en el municipio de Orito, Putumayo, en su zona 
noroccidental, Pasto en su zona sur y municipio de Funes en la zona sur oriental, tal como 
se observa en la Figura 7. (Minambiente, parques naturales nacionales de Colombia, 2009) 
 

 

Figura 7. Santuario de Flora Plantas Medicinales Orito Ingi – Ande. Fuente: 
(Corpoamazonia, 2014) 
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El santuario presenta vegetación boscosa característica de tierras bajas de la amazonia, 
además de vegetación propia de la zona andina como bosque andino, alto andino y páramo. 
 
 
4.2. Reservas forestales 
 
Las reservas forestales presentes en el departamento de Putumayo se encuentran divididos 
en tres grupos: la reserva protectora del alto río Mocoa, la reserva forestal de ley 2° de 1959 
y las reservas privadas o de la sociedad civil. Por medio de la Tabla 9 se ilustra el área 
abarcada por cada reserva. (Corpoamazonia, 2014) 
 

Tabla 9. Reservas forestales en el departamento de Putumayo 

NOMBRE MUNICIPIO ZONA ÁREA (ha) 
El Naranjo * Colón Alto Putumayo 0,5 

La Despensa * Colón Alto Putumayo 0,1 
Laporta * Sibundoy Alto Putumayo 3,1 

Paz Verde * Santiago Alto Putumayo 36,0 

Reserva forestal 
de Ley 2° 
Amazonia 

Puerto 
Leguízamo Bajo Putumayo 

384.960,0 
Orito Bajo Putumayo 

Valle del 
Guamuez Bajo Putumayo 

Villagarzón Medio 
Putumayo 

Reserva forestal 
de Ley 2° 
Central 

Colón Alto Putumayo 

44.789,0 
Mocoa 

Medio 
Putumayo 

San Francisco Alto Putumayo 
Santiago Alto Putumayo 
Sibundoy Alto Putumayo 

Reserva forestal 
protectora del 

Alto Río Mocoa 

Mocoa Medio 
Putumayo 32.713,0 

San Francisco Alto Putumayo 
Santa Lucía * Santiago Alto Putumayo 30,0 

Total área de interés 462.531,7 
* Reservas de la sociedad civil 

Fuente: (Corpoamazonia, 2014) 
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4.2.1. Reserva forestal protectora del Alto Río Mocoa. 
Esta reserva se encuentra ubicada entre los municipios de Mocoa y San Francisco, 
rodeando la Cuenca Alta del Río Mocoa, como se observa en la Figura 8. 
 

 

Figura 8. Reserva forestal protectora de la Cuenca Alta del Río Mocoa. Fuente: 

(Corpoamazonia, 2014) 

De acuerdo con el Resumen ejecutivo del plan básico de manejo ambiental y social 
(PBMAS), se presentan por medio de la Tabla 10, las zonas de vida atravesadas por la 
reserva forestal. 
 

Tabla 10. Zonas de vida atravesadas por la Reserva forestal protectora de la Cuenca 
Alta del Río Mocoa 

Zona de vida Características 

Bosque pluvial 
montano (bp-M): 

Zonas de vida que tienen una temperatura media anual (tma) de 
6 a 12ºC y una precipitación media anual (pma) mayor a 
2000mm, comprende un área total de 2636.14 hectáreas 
aproximadamente. Esta Zona atraviesa gran parte de las veredas 
Titango y El Diamante del municipio de San Francisco 
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Bosque muy húmedo 
montano bajo 

(bmhMB) 

Estas zonas de vida tienen como límites climáticos generales 
una temperatura aproximada entre 12 y 18ºC y un promedio 
anual de lluvias entre 2000 y 4000mm. Normalmente se 
extienden en una faja altimétrica de 1800 a 2800 m.s.n.m, con 
un área de 8651.16 hectáreas aproximadamente y atraviesa las 
veredas Titango, Patoyaco, Agua Bonita, El Diamante, La 
Siberia y San Pablo del municipio de San Francisco. 

Bosque pluvial 
montano bajo 

(bpMB) 

Zonas de vida que tienen como características una temperatura 
media anual (tma) de 12 a 18ºC y una precipitación media anual 
(PMA) mayor a 4000mm. Con una extensión de 22.937.07 
hectáreas aproximadamente. Atraviesa las veredas Minchoy, La 
Esperanza, Patoyaco, Titango y Agua Bonita, San Pablo, 
Chorlaví y Los Monos del municipio de San Francisco; San 
Martín y Campucana del municipio de Mocoa. 

Bosque pluvial 
subtropical (bp-ST) 

En esta formación la lluvia sobrepasa los 4.000 mm de 
promedio anual presentándose lluvias durante todos los meses 
del año, el ambiente es húmedo y se presentan frecuentemente 
nubes y neblinas. La vegetación natural está constituida por 
bosques poco a moderadamente intervenidos, con tres estratos 
bien definidos y alto grado de epifitismo en el dosel y estrato 
rasante, con una amplia cobertura de epífitas vasculares y no 
vasculares como orquídeas, musgos y bromelias, que 
desempeñan un importante papel en la dinámica y estabilidad 
hídrica y de nutrientes en la zona. En esta zona hacen parte las 
veredas La Esperanza y Minchoy del municipio de San 
Francisco; Campucana, Montclar y San Martín del municipio 
de Mocoa. 

Bosque muy húmedo 
subtropical (bmh - 

ST) 

Tiene como límites climáticos una temperatura media de 17 a 
24º C y 2.000 a 4.000 mm de precipitación promedio anual; se 
presenta entre los 1.000 a 2.000 m.s.n.m. esta zona atraviesa 
un área de 385.10 hectáreas aproximadamente. Los cultivos 
principales de esta zona son: caña de azúcar, banano, café, 

cacao, cítricos, maíz, fríjol. Esta zona se ubica en terrenos de 
baldíos. 

Fuente: (Corpoamazonia, 2007) 
 
4.2.2. Reserva forestal de Ley 2° de 1959. 
 
4.2.2.1.Reserva forestal de Ley 2° Central. 
El área total de esta reserva corresponde a 44.789 hectáreas, ubicada en los municipios de 
Mocoa, San Francisco, Sibundoy, Colón y Santiago. Por medio de la Figura 9, se presenta 
la región de influencia de la reserva. (Corpoamazonia, 2014) 
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Figura 9. Reserva forestal de Ley 2° Central. Fuente: (Corpoamazonia, 2014) 

De acuerdo con la zonificación ilustrada, las zonas corresponden a: 
 

� Zona Tipo A: Zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicos 
básicos necesarios, para asegurar la oferta de servicios ecosistémicos, relacionados 
principalmente con la regulación hídrica y climática; la asimilación de 
contaminantes del aire y del agua; la formación y protección del suelo; la protección 
de paisajes singulares y de patrimonio cultural; y el soporte a la diversidad 
biológica. Área aproximada = 21.884 hectáreas. (Corpoamazonia, 2014) 

� Zona Tipo B: Zonas que se caracterizan por tener coberturas favorables para un 
manejo sostenible del recurso forestal mediante un enfoque de ordenación forestal 
integral y la gestión integral de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. Área 
aproximada = 15.173 hectáreas. (Corpoamazonia, 2014) 

� Zona Tipo C: Zona que por sus características biofísicas ofrecen condiciones para 
el desarrollo de actividades productivas agroforestales, silvopastoriles y otras 
compatibles con los objetivos de la Reserva Forestal, que deben incorporar el 
componente forestal, y que no impliquen la reducción de las áreas de bosque natural 
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presentes en sus diferentes estados sucesionales. Área aproximada = 7.732 
hectáreas. (Corpoamazonia, 2014) 

 
 
4.2.2.2.Reserva forestal de Ley 2° Amazonía. 
Se encuentra ubicada en los municipios de Leguízamo, Villagarzón, Orito y Valle del 
Guamuez. El área aproximada es de 384.960 Hectáreas, tal como se observa en la Figura 
10. Al momento no se encuentra zonificada como en el caso de la reserva central, por lo 
que el territorio descrito se encuentra bajo la categoría de protección en suelo rural, en la 
subcategoría área de conservación y protección ambiental. (Corpoamazonia, 2014) 
 

 

Figura 10. Reserva forestal de Ley 2° Amazonía. Fuente: (Corpoamazonia, 2014) 

4.2.3. Reservas de la sociedad civil. 
Estas reservas corresponden a iniciativas de un grupo de personas y organizaciones no 
gubernamentales, propietarias de áreas con ecosistemas naturales, interesadas en su 
protección y conservación, amparadas bajo la Ley 99 de 1993, la cual reconoce las reservas 
naturales de la sociedad civil y les otorga el derecho a participar en los procesos de 
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desarrollo y la posibilidad de beneficiarse de incentivos económicos. (Corpoamazonia, 
2014) 
 
 
4.3. Áreas forestales en ordenación 
 
Por medio de la formulación de planes de ordenación forestal con directrices de 
sostenibilidad del recurso forestal, se espera incorporar inicialmente a la región de la 
Amazonia alrededor de 2’031.218 hectáreas en ordenación de bosque natural que serán 
declaradas como “áreas forestales productoras”, incluyendo áreas del estado, de propiedad 
privada y territorios indígenas que han manifestado interés de participar en estos procesos, 
para lo cual se apoyaran a las comunidades que deriven el sustento de los bosques. Las 
secciones encerradas en morado para la Figura 11 corresponde a las áreas forestales en 
ordenación, presentadas también en la Tabla 11. (Otavo, 2008) 

 

Figura 11. Ordenación jurídico normativo de Putumayo. Fuente: (Corpoamazonia, 
2008) 
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Tabla 11. Áreas forestales en ordenación del departamento de Putumayo 

Nombre Municipio Zona Área (ha) 
Unidad de Ordenación 

Forestal de Orito Orito Bajo Putumayo 25.313,00 

Unidad de Ordenación 
Forestal Mecaya-Sencella 

 

Mocoa 
Medio 

Putumayo 

676.181,32 
 

Puerto Guzmán Medio 
Putumayo 

Villagarzón Medio 
Putumayo 

Puerto Asís Bajo Putumayo 
Puerto Caicedo Bajo Putumayo 

Puerto 
Leguízamo Bajo Putumayo 

Unidad de Ordenación 
Forestal San Juan 

 

Villagarzón Medio 
Putumayo 527,72 

 Orito Bajo Putumayo 

Puerto Caicedo Bajo Putumayo 

Total área de interés 702.022,04 
Fuente: (Corpoamazonia, 2014) 
 
4.3.1. Unidad de ordenación forestal de Orito. 
Se encuentra localizada en el Municipio de Orito con una superficie de 25.313 hectáreas. 
Se registran la existencia de 129 especies con características maderables, correspondiente 
a 36 familias, siendo las más destacadas en cuanto a la presencia de cantidad de individuos 
la Arecaceae, Myristicacea, Mimosaceae, Lauraceae, Cecropiaceae, Lecythidaceae, 
Compositae, Sterculiaceae, Sapotacea, Burseraceae, Meliacea, Anacardiacea, Moracea y 
Tiliacea, entre otras. Los bosques naturales se encuentran sometidos a una gran presión por 
parte de los pobladores de la zona, afectados continuamente por talas ilegales que han ido 
degradando su estructura actual y su potencial de regeneración, ocasionando que este 
ecosistema disminuya su productividad. (Otavo, 2008) 
 
 
4.3.2. Unidad de ordenación forestal Mecaya-Sencella. 
Se encuentra localizada en los Municipios de Leguízamo, Mocoa, Puerto Asís, Puerto 
Caicedo, Puerto Guzmán y Villagarzón, en jurisdicción del Departamento del Putumayo. 
Los bosques encontrados corresponden a los biomas higrofíticos o zonobiomas húmedos 
ecuatoriales, equivalente al bosque ombrófilo, incluyendo una variedad de ecosistemas de 
llanuras aluviales inundables, diques y complejo de orillares, terrazas y colinas bajas, entre 
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los más destacados. Se ha registrado la existencia de 156 especies maderables que 
pertenecen principalmente a los géneros Allophylus, Apeaba, Brosimum, Brownea, 
Casearia, Cecropia, Cedrela, Clarisia, Cordia, Couratari, Dendrobangia, Eugenia, Euterpe, 
Guarea, Gustavia, Hevea, Inga, Iryanthera, Jacaranda, Lecythis, Miconia, Minquartia, 
Nectandra, Ochroma, Ocotea, Ormosia, Pachira, Parkia, Persea, Yarina, Piper, 
Platymiscium, Pourouma, Pouteria, Protium, Pseudolmedia, Psychotria, Pterocarpus, 
Purouma, Qualea, Schweilera, Simarouba, Sterculia, Tabebuia, Terminalia, Virola, 
Vismia, y Zanthoxylum, entre otros. (Otavo, 2008) 
 
 
4.3.3. Unidad de ordenación forestal San Juan. 
Comprende una superficie aproximada de 15.176 hectáreas, localizadas en los municipios 
de Villagarzón, Puerto Caicedo y Orito, y al interior de la subcuenca del Río San Juan y de 
las microcuencas Vides y Chaluayaco. La cobertura boscosa se estima en 9.342 hectáreas 
representada principalmente por: 
 

� Bosque alto bien desarrollado sobre colinas accesibles, correspondiente a bosque 
natural primario, con una intervención baja y una superficie de 6.383 hectáreas; 
(Otavo, 2008) 

� Bosque alto bien desarrollado sin intervención en superficies disectadas, con una 
extensión de 2.886 hectáreas; (Otavo, 2008) 

� Bosque con vegetación poco desarrollada en paisaje aluvial inundado y vega de ríos 
pequeños, con una extensión de 73 hectáreas. (Otavo, 2008) 

 
 
4.4. Bosques naturales 
 
La distribución de la cobertura y el uso de la tierra en el territorio del Putumayo se presenta 
por medio de la Tabla 13. 

Tabla 12. Distribución de cobertura y uso de la tierra en Putumayo 

 Distribución y uso de 
tierra 

Área (ha) 

Bosques 
 

Andino 156.657 
Amazónico 1.573.813 

Agroecosistemas 
 

Basal 808.610 
Andino 16.926 

Total 2.556.006 
Fuente: (Corpoamazonia, 2014) 
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Se estima que por medio de la aplicación del Certificado de Incentivo Forestal, entre los 
años 1995 al 2000  se plantó una superficie de 235 hectáreas en el departamento de 
Putumayo, distribuidas en: 201 hectáreas en el municipio de Mocoa, 9 hectáreas en 
Leguízamo y 25 hectáreas en Villagarzón. Las principales especies plantadas son Caucho 
(Hevea brasiliensis); Nogal (Cordia alliodora), Cedro (Cesdrela odorata), Tara o Marfil 
(Simarouba amara), Amarillo (Nectandra sp.), Pino Colombiano (Podocarpus sp), 
Granadillo (Platysmicium pinnatum), entre otras. (Corpoamazonia, 2014)  
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CAPÍTULO 5 

CLASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS FORESTALES POR MUNICI PIO  

 
Al realizar la distribución de los recursos forestales de acuerdo con los grupos mencionados 
anteriormente, se obtiene que el municipio con mayor participación corresponde a Puerto 
Leguízamo, mientras que el municipio de Colón corresponde al municipio con menor 
participación en cuanto a zonas boscosas, tal como se puede observar en la Tabla 13. 
 

Tabla 13. Distribución de los recursos forestales por municipio 

Zona Municipio 

Parques 
naturales 
nacionales 

(ha) 

Reservas 
forestales 

(ha) 

Áreas en 
ordenamiento 

(ha) 

Áreas sin 
clasificación 

(ha) 

Total áreas 
forestales 

(ha) 

Alto 
Putumayo 

 

Colón - 4.024,30 - - 4.024,30 
San 

Francisco - 14.271,90 - - 14.271,90 

Santiago - 28.508,60 - - 28.508,60 
Sibundoy - 7.498,80 - - 7.498,80 

Medio 
Putumayo 

 

Mocoa 4.330,30 23.268,10 5.531,70 - 33.130,10 
Puerto 

Guzmán 
- - 268.893,60 - 268.893,60 

Villagarzón - 22.581,50 30.018,70 - 52.600,20 

Bajo 
Putumayo 

 

Orito 9.317,40 32.098,86 30.472,84 - 71.889,10 
Puerto Asís - - 185.320,40 - 185.320,40 

Puerto 
Caicedo 

- - 24.150,90 - 24.150,90 

Puerto 
Leguízamo 422.000,00 311.579,84 172.282,18 126.809,98 1.032.672,00 

San Miguel - - - 6.039,90 6.039,90 
Valle del 
Guamuez - 18.699,80 - - 18.699,80 

Departamento de 
Putumayo 435.647,70 462.531,70 716.670,32 132.849,88 1.747.699,60 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 
Para llevar a cabo la clasificación por zonas de vida por medio del diagrama de Holdridge, 
se requiere de la información bioclimática de cada región, (coordenadas geográficas, 
temperatura media mensual, precipitación anual, altitud y evapotranspiración potencial). 
Por medio de la plataforma Climate-data.org se obtienen los datos mensuales de la 
temperatura mensual promedio para cada uno de los municipios, así como su precipitación 
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mensual. El sistema de zonificación de Holdridge depende de tres condiciones principales: 
(Holdridge, 1967) 

� Biotemperatura,  
� Precipitación anual y, 
� Relación de evapotranspiración potencial.  

 
Para el caso de la biotemperatura, ésta depende de la temperatura media mensual de la 
siguiente manera: (Hilje & Jiménez-Saa, 2017) 
 

a. Si la temperatura media mensual se encuentra entre los 6°C y los 24°C, entonces la 
temperatura media mensual es igual a la biotemperatura media mensual. 

b. Si la temperatura media mensual supera los 24°C, entonces se realiza una 
corrección por medio de la latitud, utilizando la ecuación: 
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c. Si la temperatura media mensual se encuentra por debajo de los 6°C, entonces se 

realiza una corrección por medio de la temperatura mínima y máxima utilizando la 
ecuación: 
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Para el caso de la relación de evapotranspiración potencial, se lleva a cabo el cálculo de 
esta por medio de la Ecuación (3). A continuación, se realiza la división con la precipitación 
anual, siendo este resultado presentado en la Tabla 14. (Gomez Blanco, 2018) 
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Donde: 
ETP: Evapotranspiración potencial mensual (mm). 
T: Temperatura media mensual. 
I: Índice de calor anual, calculado por medio de la ecuación (4). 
a: Factor calculado por medio de la ecuación (5). 
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Donde: 
I: Índice de calor anual. 
i: Índice de calor mensual. 
T: Temperatura media mensual. 
M: Meses del año. 
 

� � "-0, � �� 12 � $3 � 0-0� � �� 1. � $� 4 �-��05� � $ 4 �-�5��5�������,�  
 

Tabla 14. Información para la clasificación de las zonas de vida 

Municipio Latitud (°) Longitud (°) 
Temperatura 

media 
mensual (°C) 

Biotemperatura 
(°C) 

Precipitación 
anual (mm) ETP (mm) 

Relación de 
evapotranspiración 

potencial 
Colón 1,190278 -76,973889 15,73 15,73 1978 712,97 0,36 
Mocoa 1,149167 -76,646389 24,02 24,02 4135 1213,64 0,29 
Orito 0,666111 -76,870833 24,69 24,68 3348 1298,64 0,39 

Puerto Asís 0,500556 -76,498889 24,86 24,85 3850 1321,46 0,34 
Puerto 

Caicedo 
0,685 -76,604444 24,97 24,95 3598 1336,79 0,37 

Puerto 
Guzmán 

0,963611 -76,408611 25,25 25,20 4125 1378,48 0,33 

Puerto 
Leguízamo -0,193889 -74,780556 26,30 26,27 2992 1556,88 0,52 

San 
Francisco 

1,174722 -76,879722 15,46 15,46 2350 705,28 0,30 

San Miguel 0,343611 -76,910833 24,67 24,66 2998 1295,27 0,43 
Santiago 1,146944 -77,001111 15,84 15,84 1944 716,42 0,37 
Sibundoy 1,203333 -76,919167 15,61 15,61 2012 709,56 0,35 
Valle del 
Guamuez 

0,425278 -76,905278 24,66 24,65 3202 1294,16 0,40 

Villagarzón 1,029444 -76,616389 22,76 22,76 3286 1082,99 0,33 
Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 
Una vez se realiza la clasificación por medio del diagrama de Holdridge, se obtiene que en 
el departamento de Putumayo se encuentran cuatro zonas de vida: bosque húmedo 
premontano, bosque muy húmedo montano bajo, bosque muy húmedo montano y bosque 
muy húmedo premontano subtropical. Como se observa en la Tabla 15, la única zona que 
cuenta con bosque húmedo premontano corresponde al municipio de Puerto Leguízamo. 
En cuanto a los municipios de Santiago y Villagarzón, estos presentan condiciones para 
bosque muy húmedo montano bajo, mientras que las condiciones para bosque muy húmedo 
montano se encuentran en los municipios de Colón, San Francisco y Sibundoy. En el resto 
del departamento, en los municipios de Mocoa, Orito, Puerto Asís, Puerto Caicedo, Puerto 
Guzmán, San Miguel y Valle del Guamuez, se presentan condiciones para bosque muy 
húmedo premontano. 
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Tabla 15. Zonas de vida según Holdridge, para los municipios del departamento de 
Putumayo 

Municipio  Zona de vida Rótulo 

Colón Bosque muy húmedo montano  bmh-M 

Mocoa 
Bosque muy húmedo premontano 
subtropical bmh-PM 

Orito 
Bosque muy húmedo premontano 
subtropical 

bmh-PM 

Puerto Asís Bosque muy húmedo premontano 
subtropical 

bmh-PM 

Puerto Caicedo Bosque muy húmedo premontano 
subtropical bmh-PM 

Puerto Guzmán 
Bosque muy húmedo premontano 
subtropical bmh-PM 

Puerto Leguízamo Bosque húmedo premontano tropical bh-T 
San Francisco Bosque muy húmedo montano  bmh-M 

San Miguel Bosque muy húmedo premontano 
subtropical bmh-PM 

Santiago Bosque muy húmedo montado bajo bmh-MB 
Sibundoy Bosque muy húmedo montano  bmh-M 

Valle del Guamuez Bosque muy húmedo premontano 
subtropical bmh-PM 

Villagarzón Bosque muy húmedo montado bajo bmh-MB 
Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 
De acuerdo con el documento Estimación de las reservas actuales (2010) de carbono 
almacenadas en la biomasa aérea en bosques naturales de Colombia, las características y 
cantidad representativa de biomasa aérea en toneladas por hectárea para estas zonas se 
presenta en la Tabla 16. 

Tabla 16. Estimación de biomasa aérea para las zonas de vida en el departamento de 
Putumayo 

Rótulo Zona de vida Precipitación 
(mm) 

Temperatura 
(°C) 

Altitud 
(msnm) 

BA 
(t/ha) 

bh-T 
Bosque húmedo 

premontano tropical 2000 a 4000 >24 <800 284,6 

bmh-MB 
Bosque muy húmedo 

montado bajo 2000 a 4000 12 a 18 
1800 a 
2800 259,5 

bmh-M Bosque muy húmedo 
montano 500 a 1000 6 a 12 2800 a 

3700 98,3 

bmh-PM Bosque muy húmedo 
premontano subtropical 

2000 a 4000 18 a 24 800 a 1800 172,2 

Fuente: (IDEAM, 2011) 
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CAPÍTULO 6 

CÁLCULO DEL POTENCIAL ENERGÉTICO A PARTIR DE BIOMAS A 

FORESTAL 

 
Una vez realizada la clasificación de los recursos forestales para cada municipio, se estima 
la cantidad de biomasa con la que se cuenta para cada área, la cual se presenta por medio 
de la Tabla 17. 
 

Tabla 17. Biomasa aérea para cada municipio 

Municipio 
Parques 
naturales 

nacionales (T) 

Reservas 
forestales (T) 

Áreas en 
ordenamiento 

(T) 

Áreas sin 
clasificación 

(T) 

Total Biomasa 
(T) 

Biomasa 
(%) 

Colón - 395.588,69 - - 395.588,69 0.094 
Mocoa 745.677,66 4.006.766,82 952.558,74 - 5.705.003,22 1.351 
Orito 1.604.456,28 5.527.423,69 5.247.423,05 - 12.379.303,02 2.932 

Puerto Asís - - 31.912.172,88 - 31.912.172,88 7.559 
Puerto 

Caicedo 
- - 4.158.784,98 - 4.158.784,98 0.985 

Puerto 
Guzmán 

- - 46.303.477,92 - 46.303.477,92 10.967 

Puerto 
Leguízamo 

120.101.200,00 88.675.623,60 49.031.507,29 36.090.120,31 293.898.451,20 69.611 

San Francisco - 1.402.927,77 - - 1.402.927,77 0.332 
San Miguel - - - 1.040.070,78 1.040.070,78 0.246 

Santiago - 7.397.981,70 - - 7.397.981,70 1.752 
Sibundoy - 737.132,04 - - 737.132,04 0.175 
Valle del 
Guamuez - 3.220.105,56 - - 3.220.105,56 0.763 

Villagarzón - 5.859.898,21 7.789.853,69 - 13.649.751,90 3.233 
Total en el 

departamento 
122.451.333,94 117.223.448,09 145.395.778,55 37.130.191,09 422.200.751,66 100 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 
 
Debido a que no se cuenta con un inventario detallado de especies forestales de los bosques 
en el departamento, que relacione las características físicas y químicas de estas zonas, se 
toma como consideración que la biomasa forestal generalmente se encuentra constituida 
por corteza y ramas de árboles, hojas secas, hojas frescas, madera dura y madera blanda. 
Al realizar esta consideración inicial, se procede a realizar tres combinaciones de los 
componentes mencionados (A, B, C), las cuales se ilustran en la Tabla 18.  
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Tabla 18. Composición de la biomasa para el caso de estudio 

Biomasa B (%) A B C 
Corteza de árboles 8 12 12 
Ramas de árboles 12 8 15 

Hojas frescas 15 10 8 
Hojas secas 10 15 10 

Madera blanda 25 35 18 
Madera dura 30 20 37 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 
 
Se realiza entonces un análisis próximo y elemental de la biomasa, el cual se presenta en 
la Tabla 19. 
 

Tabla 19. Análisis próximo y análisis elemental de la biomasa forestal 

Biomasa 
Análisis elemental (%) Análisis próximo (%) 

C H N O S CF MV  Cz 
Corteza de árboles 53,10 6,10 0,20 40,60 - 31,80 66,60 1,60 
Ramas de árboles 48,65 6,56 2,59 42,19 0,01 16,95 80,01 3,04 

Hojas frescas 42,58 5,42 12,33 39,65 0,02 13,51 74,67 11,82 
Hojas secas 46,35 5,65 6,40 41,60 - 19,02 75,25 5,73 

Madera blanda 52,70 6,30 0,20 40,80 - 28,30 70,00 1,70 
Madera dura 50,20 6,20 0,01 43,50 - 25,00 72,30 2,70 

A 49,34 6,09 2,87 41,67 0,00 23,08 72,84 4,07 
B 49,96 6,09 2,50 41,43 0,00 24,28 72,11 3,61 
C 49,77 6,14 2,08 41,97 0,00 23,69 72,84 3,47 

Con información de: (Nhuchhen & Abdul Salam, 2012) y (Miranda, Arranz, Rojas, & 
Montero, 2009) 
 
donde, 
  
C: Carbono. 
H: Hidrógeno. 
N: Nitrógeno. 
O: Oxígeno. 
S: Azufre. 
CF: Carbono fijo. 
MV: Material volátil. 
Cz: Cenizas. 
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La evaluación del potencial energético se lleva a cabo por medio del cálculo del poder 
calorífico superior e inferior para cada componente, así como para las combinaciones A, B 
y C. Haciendo uso de la Ecuación (6) se realiza el cálculo del poder calorífico superior por 
análisis elemental, mientras que con la Ecuación (7) se realiza el cálculo del poder 
calorífico superior por análisis próximo. (Lozano, 2014) 
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Para el cálculo del poder calorífico inferior, se toma como base la Ecuación (8) 
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Debido a que el proceso de aprovechamiento del poder calorífico no presenta una eficiencia 
unitaria, por medio de la Ecuación (9) se lleva a cabo el cálculo de la exergía química (� q). 
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A continuación, por medio de la Tabla 20 se presentan los resultados obtenidos para el 
poder calorífico superior e inferior. 
 

Tabla 20. Poder calorífico superior e inferior 

Biomasa 
PCS (MJ/kg) PCI (MJ/kg)  

Ecuación (6) Ecuación (7) Ecuación (6) Ecuación (7) 
Corteza de árboles 21,49 21,61 20,15 20,27 
Ramas de árboles 20,25 18,44 18,81 17,00 

Hojas frescas 16,72 16,33 15,53 15,13 
Hojas secas 18,32 18,41 17,08 17,17 

Madera blanda 21,56 20,91 20,18 19,52 
Madera dura 20,28 20,09 18,91 18,73 
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A 19,96 19,49 18,62 18,15 
B 20,22 19,80 18,88 18,46 
C 20,17 19,70 18,82 18,35 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 
 
Como se puede apreciar, las variaciones en ambos casos son mínimas ente el uso de la 
Ecuación (6) o (7). De igual manera, se presenta una discrepancia mínima entre las 
combinaciones A, B y C. Al realizar el promedio del poder calorífico superior, se tiene un 
PCS igual a 20.117,07 MJ/T. Por su parte, haciendo el mismo ejercicio para el poder 
calorífico inferior, se tiene un PCI igual a 18.774,79 MJ/T. 
 
Al realizar el cálculo de la exergía, utilizando el mismo procedimiento, se obtiene un 
promedio de 22.886,38 kJ/T, tal como se observa en la Tabla 21. 
 

Tabla 21. Estimación de la exergía química 

Biomasa Beta 
Exergía química (kJ/kg) 

Ecuación (6) Ecuación (7) 
Corteza de árboles 1,19 24,06 24,21 
Ramas de árboles 1,22 22,98 20,77 

Hojas frescas 1,30 20,12 19,61 
Hojas secas 1,26 21,44 21,56 

Madera blanda 1,19 24,11 23,32 
Madera dura 1,22 23,03 22,80 

A 1,22 22,76 22,17 
B 1,22 22,97 22,46 
C 1,22 22,93 22,36 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 
 
Para el cálculo de la energía para cada municipio, se toma el producto de la cantidad de 
biomasa presentada en la Tabla 17, con el poder calorífico inferior calculado anteriormente. 
Para la presentación de los resultados obtenidos, se toman primero las áreas representadas 
en parques naturales nacionales, las áreas denominadas como reserva forestal, seguido de 
las áreas en ordenación y áreas sin clasificación, para finalmente ilustrar el potencial 
energético total del departamento a partir de biomasa forestal. 
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Tabla 22. Potencial energético en zonas de parques naturales por municipio 

Municipio  
Exergía térmica 

(MJ)  
Energía térmica (MJ) 

Energía 
eléctrica 
(GWh) 

Energía 
(%)  

Mocoa 17.065.862,23 13.999.942.160,71 3.888,87 0,61 
Orito 36.720.196,00 30.123.331.198,35 8.367,59 1,31 

Puerto 
Leguízamo 

2.748.681.692,49 2.254.874.919.321,18 626.354,14 98,08 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 
 
Como se puede apreciar, la participación de los municipios de Mocoa y Orito no son 
representativas en parques naturales nacionales, debido a que la gran mayoría de área en 
esta clasificación se encuentra dentro del municipio de Puerto Leguízamo, en el parque La 
Paya. Cabe resaltar, que estos tres municipios son los únicos que cuentan con presencia de 
parques naturales nacionales en el departamento. 
 

 
Figura 12. Distribución del potencial energético en parques naturales por municipio. 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 

 
Para el caso de las zonas de reserva forestal, como se aprecia en el ANEXO 2 – 
INFORMACIÓN FORESTAL POR MUNICIPIO, los municipios de Puerto Asís, Puerto 
Caicedo, Puerto Guzmán y San Miguel no cuentan con estas zonas, por lo que son omitidos 
en este caso. A partir de la Tabla 23 se presenta la distribución de potencial energético en 
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las zonas denominadas como reservas forestales dentro del departamento de Putumayo. 
Estas zonas se encuentran localizadas en nueve municipios, dentro de los cuales Puerto 
Leguízamo presenta la mayor participación en cuanto a potencial energético, siendo un 
75.65% del total del potencial dentro de estas áreas con 462.462,86 GWh. 
 

Tabla 23. Potencial energético en zonas de reserva forestal por municipio 

Municipio  
Exergía térmica 

(MJ)  
Energía térmica 

(MJ)  

Energía 
eléctrica 
(GWh) 

Energía 
(%)  

Colón 9.053.593,05 7.427.094.945,33 2.063,08 0,34 
Mocoa 91.700.387,71 75.226.209.313,36 20.896,17 3,42 

Orito 126.502.718,61 103.776.224.147,24 28.826,73 4,72 
Puerto 

Leguízamo 
2.029.464.011,73 1.664.866.292.894,80 462.462,86 75,65 

San Francisco 32.107.937,95 26.339.675.558,55 7.316,58 1,20 
Santiago 169.313.019,85 138.895.559.652,42 38.582,10 6,31 
Sibundoy 16.870.283,92 13.839.499.931,92 3.844,31 0,63 
Valle del 
Guamuez 73.696.559,24 60.456.808.631,48 16.793,56 2,75 

Villagarzón 134.111.856,79 110.018.363.746,69 30.560,66 5,00 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 

 
Figura 13. Distribución del potencial energético en áreas de reserva forestal por 

municipio. Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
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En cuanto a las áreas en ordenación, al ser las zonas que se pueden llegar a aprovechar, 
estas se presentan en conjunto con las áreas sin clasificación, enfocándose así en las áreas 
que no se encuentran restringidas para su uso por su importancia ecosistémica. En este 
caso, la distribución se encuentra concentrada en ocho municipios del departamento, donde 
Puerto Leguízamo presenta la mayor participación con un 46.64% del potencial energético 
representado en 443.927,99 GWh. No obstante, también se cuenta con una participación 
notable de Puerto Guzmán (25.37%) y Puerto Asís (17.48%). Por su parte, los municipios 
de Colón, Sibundoy, Santiago, San Francisco y Valle del Guamuez no presentan 
participación para este caso. 
 

Tabla 24. Potencial energético en zonas de áreas en ordenación y zonas sin clasificación 
por municipio 

Municipio  
Exergía térmica 

(MJ)  
Energía térmica 

(MJ) 

Energía 
eléctrica 
(GWh) 

Energía 
(%)  

Mocoa 21.800.621,22 17.884.091.183,15 4.967,80 0,52 
Orito 120.094.517,50 98.519.270.598,49 27.366,46 2,87 

Puerto Asís 730.354.112,72 599.144.373.646,17 166.428,99 17,48 
Puerto Caicedo 95.179.533,07 78.080.318.483,51 21.688,98 2,28 

Puerto 
Guzmán 1.059.718.987,47 869.338.116.847,71 241.482,81 25,37 

Puerto 
Leguízamo 1.948.125.908,92 1.598.140.760.971,79 443.927,99 46,64 

San Miguel 2.3803.455,02 19.527.111.437,19 5.424,20 0,57 
Villagarzón 178.281.551,05 146.252.874.294,79 40.625,80 4,27 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
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Figura 14. Distribución del potencial energético en áreas en ordenación y zonas sin 

clasificación por municipio. Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 

 
Por medio de la Tabla 25 se presenta el potencial energético total, a partir de biomasa 
forestal de los trece municipios que constituyen el departamento de Putumayo. Como se 
puede apreciar, la mayor participación se presenta en Puerto Leguízamo, con el 69.61% y 
un potencial energético de 1.532.744,99GWh. En los municipios de Colón, Mocoa, Puerto 
Caicedo, San Francisco, San Miguel, Santiago, Sibundoy y Valle del Guamuez, la 
participación no alcanza el 2% en ningún caso. El único municipio que cuenta con una 
participación considerable es Puerto Guzmán con 241.482,98GWh (10%).  
 

Tabla 25. Potencial energético a partir de biomasa forestal por municipio 

Municipio  
Energía térmica 

(MJ)  
Energía eléctrica 

(GWh) 
Energía 

(%)  
Colón 7.427.094.945,33 2.063,08 0,09 
Mocoa 107.110.242.657,23 29.752,85 1,35 
Orito 232.418.825.944,08 64.560,78 2,93 

Puerto Asís 599.144.373.646,17 166.428,99 7,56 
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Puerto Caicedo 78.080.318.483,51 21.688,98 0,99 
Puerto Guzmán 869.338.116.847,71 241.482,81 10,97 

Puerto Leguízamo 5.517.881.973.187,77 1.532.744,99 69,61 
San Francisco 26.339.675.558,55 7.316,58 0,33 
San Miguel 19.527.111.437,19 5.424,20 0,25 

Santiago 138.895.559.652,42 38.582,10 1,75 
Sibundoy 13.839.499.931,92 3.844,31 0,17 

Valle del Guamuez 60.456.808.631,48 16.793,56 0,76 
Villagarzón 256.271.238.041,47 71.186,46 3,23 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 

 
Figura 15. Distribución del potencial energético a partir de biomasa forestal por 

municipio. Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
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CAPÍTULO 7 

UBICACIÓN DEL POTENCIAL ENERGÉTICO EN EL DEPARTAMEN TO DE 

PUTUMAYO 

 
Al tener la información del potencial energético en el departamento, se procede con la 
ubicación geográfica del mismo en los municipios que conforman el Putumayo. A 
continuación, por medio de la Tabla 26 se presenta la localización del recurso energético 
disponible en los parques naturales nacionales y su representación gráfica en la Figura 16. 
 

Tabla 26. Ubicación potencial energético en parques naturales nacionales 

Parque Natural 
Nacional Área (ha) 

Potencial 
Energético 

(GWh) 
Zona Municipio  

Ubicación 
en el 

municipio 

La Paya 422000,00 626354,14 Bajo 
Putumayo 

Puerto 
Leguízamo Nor-oeste 

Santuario de Flora 
Plantas Medicinales 
Orito Ingi – Ande 

9317,40 8367,59 Bajo 
Putumayo Orito Nor-oeste 

Serranía de los 
churumbelos Auka-

Wasi 
4330,30 3888,87 Medio 

Putumayo Mocoa Sur-este 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 

 
Figura 16. Mapa potencial energético en parques naturales nacionales del departamento 

de Putumayo. Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
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En cuanto a los recursos forestales ubicados dentro de las reservas forestales, su ubicación 
se presenta en la Tabla 27, cabe resaltar que en el caso de reservas de la sociedad civil, 
como El Naranjo, La Despensa, Laporta y Paz Verde, no se cuenta con la ubicación 
específica del área forestal. Por medio de la Figura 17, se evidencia esta localización en el 
mapa del departamento. 
 

Tabla 27. Ubicación potencial energético en reservas forestales 

Reservas 
Forestales 

Área 
(ha) 

Potencial 
Energético 

(GWh) 
Zona Municipio  

Ubicación en 
el municipio 

El Naranjo * 0,50 0,26 Alto 
Putumayo Colón N/A 

La Despensa * 0,10 0,05 
Alto 

Putumayo Colón N/A 

Laporta * 3,10 1,59 Alto 
Putumayo Sibundoy N/A 

Paz Verde * 36,00 48,72 Alto 
Putumayo 

Santiago N/A 

Reserva forestal de 
Ley 2° Amazonia 

22581,50 30560,66 Bajo 
Putumayo 

Orito Sur 

Reserva forestal de 
Ley 2° Amazonia 32098,86 28826,73 Bajo 

Putumayo 
Puerto 

Leguízamo Sur-este 

Reserva forestal de 
Ley 2° Amazonia 

311579,8
4 

462462,86 
Bajo 

Putumayo 
Valle del 
Guamuez Nor-oeste 

Reserva forestal de 
Ley 2° Amazonia 18699,80 16793,56 Medio 

Putumayo 
Villagarzó

n 
Nor-oeste 

Reserva forestal de 
Ley 2° Central 4023,70 2062,77 Alto 

Putumayo Colón 
Totalidad del 

municipio 
Reserva forestal de 

Ley 2° Central 4149,90 2127,47 Alto 
Putumayo 

San 
Francisco 

Nor-oeste y 
Sur-oeste 

Reserva forestal de 
Ley 2° Central 28442,60 38492,78 Alto 

Putumayo Santiago Nor-oeste 

Reserva forestal de 
Ley 2° Central 

7495,70 3842,72 Alto 
Putumayo 

Sibundoy Zona centro y 
Oeste 

Reserva forestal de 
Ley 2° Central 

677,10 608,08 Medio 
Putumayo 

Mocoa Nor-oeste 

Reserva forestal 
protectora del Alto 

Río Mocoa 
10122,00 5189,11 Alto 

Putumayo 
San 

Francisco 
Nor-este 

Reserva forestal 
protectora del Alto 

Río Mocoa 
22591,00 20288,09 Medio 

Putumayo 
Mocoa Oeste 
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Santa Lucía * 30,00 40,60 Alto 
Putumayo Santiago Nor-oeste 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 

 
Figura 17. Mapa potencial energético en zonas de reserva forestal del departamento de 

Putumayo. Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 

  
Los recursos energéticos localizados en áreas en ordenación se encuentran distribuidas en 
las unidades de Orito, Mecaya-Sencella y San Juan, estas unidades abarcan ocho de los 
trece municipios que conforman el departamento, a continuación se presenta dicha 
ubicación por medio de la Tabla 28. De igual manera, se ilustra geográficamente en la 
Figura 18. 
 

Tabla 28. Ubicación potencial energético en áreas en ordenación 

Áreas en Ordenación Área (ha) 
Potencial 

Energético 
(GWh) 

Zona Municipio  
Ubicación 

en el 
municipio 

Unidad de Ordenación 
Forestal de Orito 25313,00 22732,61 Bajo 

Putumayo Orito Norte 

Unidad de Ordenación 
Forestal Mecaya-

Sencella 
5531,70 4967,80 Bajo 

Putumayo Puerto Asís Este 

Unidad de Ordenación 
Forestal Mecaya-

Sencella 
268893,60 241482,81 Bajo 

Putumayo 
Puerto 

Caicedo Este 

Unidad de Ordenación 
Forestal Mecaya-

Sencella 
23493,02 34869,56 Bajo 

Putumayo 
Puerto 

Leguízamo 
Nor-oeste 
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Unidad de Ordenación 
Forestal Mecaya-

Sencella 
185320,40 166428,99 Medio 

Putumayo Mocoa Sur-este 

Unidad de Ordenación 
Forestal Mecaya-

Sencella 
20660,42 18554,31 Medio 

Putumayo 
Puerto 

Guzmán 
Total del 
municipio 

Unidad de Ordenación 
Forestal Mecaya-

Sencella 
172282,18 233158,00 Medio 

Putumayo 
Villagarzón Este 

Unidad de Ordenación 
Forestal San Juan 

6525,68 5860,46 Bajo 
Putumayo Orito Nor-este 

Unidad de Ordenación 
Forestal San Juan 

5159,84 4633,85 Bajo 
Putumayo 

Puerto 
Caicedo 

Oeste 

Unidad de Ordenación 
Forestal San Juan 

3490,48 4723,84 Medio 
Putumayo 

Villagarzón Sur-oeste 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 

 
Figura 18. Mapa potencial energético en áreas en ordenación y zonas sin clasificación 

del departamento de Putumayo. Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 

 
 
Finalmente, al agrupar los recursos forestales disponibles en el departamento, se obtiene el 
mapa presentado en la Figura 19. 
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Figura 19. Mapa potencial energético a partir de biomasa forestal del departamento de 

Putumayo. Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
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CAPÍTULO 8  

ANÁLISIS Y CONCLUSIONES 

 
8.1. Análisis de resultados 
 
El potencial energético en el departamento de Putumayo, a partir de biomasa forestal se 
encuentra representado en la Tabla 29. Este se encuentra dividido en cuatro agrupaciones: 
parques naturales nacionales, reservas forestales, áreas en ordenamiento y zonas sin 
clasificación, y cultivos ilícitos. Si bien, la última agrupación no se tuvo en cuenta en el 
desarrollo del documento, es una realidad existente la participación y presencia de cultivos 
de coca en el departamento, por lo que se dedica un apartado para esta clasificación en el 
ANEXO 1 – CULTIVOS ILÍCITOS EN EL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO. La 
información relacionada a los cultivos de coca fue tomada por el informe de las naciones 
unidas contra la droga y el delito (UNODC), por lo que se encuentra limitada, y esto 
ocasiona que haya una porción pendiente por ubicación de estos recursos.  

Tabla 29. Potencial energético del departamento de Putumayo por municipio 

Municipio 

Parques 
naturales 
nacionales 

(GWh) 

Reservas 
forestales 
(GWh) 

Áreas en 
ordenamiento y 

zonas sin 
clasificación  (GWh) 

Cultivos 
ilícitos  
(GWh) 

Potencial 
energético 

(GWh) 

Colón - 2.063,08 - - 2.063,08 
Mocoa 3.888,87 20.896,17 4.967,80 2,72 29.755,56 
Orito 8.367,59 28.826,73 27.366,46 2.256,56 66.817,34 

Puerto Asís - - 166.428,99 5.628,55 172.057,55 
Puerto 

Caicedo - - 21.688,98 277,99 21.966,97 

Puerto 
Guzmán - - 241.482,81 177,62 241.660,43 

Puerto 
Leguízamo 626.354,14 462.462,86 443.927,99 1.243,16 1.533.988,15 

San Francisco - 7.316,58 - - 7.316,58 
San Miguel - - 5.424,20 2.362,29 7.786,48 

Santiago - 38.582,10 - - 38.582,10 
Sibundoy - 3.844,31 - - 3.844,31 
Valle del 
Guamuez - 16.793,56 - 3.689,94 20.483,50 

Villagarzón - 30.560,66 40.625,80 15,36 71.201,82 
Pendiente por 

ubicación - - - 4.203,43 4.203,43 

Total en el 
departamento 638.610,61 611.346,04 951.913,03 19.857,62 2.221.727,30 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
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A partir de esta información, se tiene que para el municipio de Colón, su potencial 
energético es de 2.063,08 GWh, representados únicamente en reservas forestales, 
propiamente las reservas de la sociedad civil: el naranjo y la despensa, y la reserva de la 
ley 2° central. Dada la clasificación de la zona, al ser un área en conservación no se podría 
explotar este recurso en su totalidad y su participación con respecto al potencial total 
corresponde a un 0,09% por lo que no sería recomendable su desarrollo. 
 
En el caso de la capital del departamento, Mocoa cuenta con una participación total de 
29.755,56 GWh, representados en: 3.888,87 GWh en el parque natural Serranía de los 
Churumbelos Auka-Wasi, 20.896,17 GWh en las reservas forestales: protectora del alto río 
Mocoa y la reserva de la ley 2° central, 4.967,80 GWh entre zonas sin clasificación y la 
unidad de ordenación forestal Mecaya-Sencella, y 2,72 GWh en cultivos de coca. Del 
potencial energético del que dispone este municipio, el cual representa un 1,34% del 
potencial total en el Putumayo, solo el 16,70% es aprovechable. 
 
El potencial energético en el municipio de Orito corresponde al 3,01% del potencial total 
energético total del Putumayo, y sus 66.817,34 GWh se encuentran distribuidas en: 
8.367,59 GWh localizados en el parque natural Santuario de flora, plantas medicinales 
Orito Ingi-Ande, 28.826,73 GWh en la reserva de la ley 2° central, 27.366,46 GWh 
ubicadas en zonas sin clasificación y las unidades de ordenación: San Juan  y Orito, y una 
participación de cultivos ilícitos de 2.256,56 GWh. Con relación a esta información, el 
44,33% del potencial energético del municipio es aprovechable. No obstante, dada su 
ubicación geográfica, al estar retirado de los municipios con mayor participación (Puerto 
Leguizamo y Puerto Guzmán) no sería recomendable su desarrollo. 
 
Para el municipio de Puerto Asís, su potencial energético correspondiente al 7,74% del 
potencial total del departamento, es aprovechable por completo, ya que los 66.817,34 GWh 
que lo comprenden, se encuentran representados en áreas en ordenamiento y cultivos 
ilícitos de la siguiente manera: 166.428,99 GWh en la unidad de ordenación forestal 
Mecaya-Sencella, y 5.628,55 GWh en plantaciones de coca. Adicional a su potencial, es 
conveniente resaltar que el área en ordenación de este municipio se encuentra ubicada al 
este, lo que implica una cercanía con los municipios de Puerto Leguízamo y Puerto 
Guzmán, haciendo más conveniente su utilización. 
 
En cuanto al municipio de Puerto Caicedo, de igual manera que Puerto Asís, su potencial 
es aprovechable en su totalidad y corresponde a un 0,99% del potencial del Putumayo. Los 
21.966,97 GWh que lo conforman, se encuentran representados en: 21.688,98 GWh en las 
áreas de ordenación San Juan y Mecaya-Sencella, y 277,99 GWh en cultivos ilícitos. Dada 
su baja participación con respecto al potencial total, no se consideraría aprovechable. No 
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obstante, la mayor parte de su aporte se encuentra en la unidad de Mecaya-Sencella, lo que 
puede ser conveniente de aprovecharse el recurso forestal de Puerto Asís. 
 
Puerto Guzmán es uno de los municipios con mayor participación de potencial energético 
a partir de biomasa forestal en el departamento de Putumayo, siendo esta del 10,88%, 
siendo aprovechable en su totalidad. Los 241.660,43 GWh que constituyen este recurso 
energético se encuentra distribuida en: 241.482,81 GWh en la unidad de ordenación 
forestal Mecaya-Sencella y 177,62 GWh en cultivos de coca. Por su participación y su 
ubicación geografía, es recomendable el aprovechamiento de los recursos forestales de este 
municipio. 
 
Puerto Leguízamo es el municipio con mayor aporte para el potencial energético de 
Putumayo, con un 69,04% de participación, de los cuales es aprovechable el 29,02%. Su 
potencial energético corresponde a 1.533.988,15 GWh, representados en: 626.354,14 GWh 
en el parque natural La Paya, 462.462,86 GWh en la reserva de la ley 2° Amazonía, 
443.927,99 GWh en el área de ordenación Mecaya-Sencella y zonas sin clasificación, y 
1.243,16 GWh en plantaciones de coca. Es recomendable el aprovechamiento de los 
recursos forestales representados en áreas en ordenación y cultivos ilícitos, tanto por su 
notable participación, como por su localización, ya que permite realizar la unificación de 
los recursos de este municipio con los municipios de Puerto Guzmán y Puerto Asís. 
 
Para el caso de San Francisco, su potencial energético es de 7.316,58 GWh, constituyendo 
el 0,33% del potencial total del departamento. Adicionalmente, se encuentra representado 
en su totalidad por  las reservas forestales: ley 2° central y protectora del alto río Mocoa, 
por lo que no puede ser aprovechable por su calidad de zona en conservación. 
 
El municipio de San Miguel cuenta con un potencial energético de 7.786,48 GWh, lo que 
constituye un 0.35% de la totalidad del potencial energético a partir de biomasa forestal del 
Putumayo. Este potencial se encuentra distribuido en: 5.424,20 GWh en zonas sin 
clasificación y 2.362,29 GWh en cultivos ilícitos. Dada la baja participación y su ubicación 
geográfica, no se hace conveniente el aprovechamiento de los recursos de este municipio. 
 
En cuanto al municipio de Santiago, su potencial de 38.582,10 GWh se encuentra 
representado en las reservas de la sociedad civil: Paz verde y Santa Lucía, y la reserva de 
la ley 2° central, lo que hace que el potencial no se aprovechable. Adicionalmente, su 
participación con relación al potencial total del departamento corresponde al 1,74%. 
 
En el caso del municipio de Sibundoy, el potencial energético presente en el municipio 
corresponde al 0,17% del potencial energético del Putumayo, y los 3.844,31 GWh que lo 
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conforman se encuentran distribuidos en la reserva de la sociedad civil: Laporta y la reserva 
de la ley 2° central, lo que hace que este recurso no sea aprovechable. 
 
Valle del Guamuez cuenta con un potencial energético de 20.483,50 GWh, constituyendo 
un 0,92% del potencial total del departamento. Este potencial se encuentra distribuido en: 
16.793,56 GWh en la reserva de la ley 2° Amazonía y 3.689,94 GWh en cultivos de coca. 
Dada su baja participación y que la mayoría del recurso está catalogada como zona en 
conservación, no se hace aprovechable su desarrollo. 
 
Para el municipio de Villagarzón se tiene un potencial energético a partir de biomasa 
forestal de 71.201,82 GWh, conformando un 3,20% del potencial total del Putumayo. Se 
encuentra distribuido en: 30.560,66 GWh ubicadas en la reserva de la ley 2° Amazonía, 
40.625,80 GWh en las áreas de ordenación: San Juan y Mecaya-Sencella, y 15,36 GWh en 
cultivos ilícitos. Dada su baja participación, y que de su potencial energético es 
aprovechable el 57,08% su desarrollo se hace poco conveniente. 
 
En cuanto al potencial energético pendiente por ubicación, éste constituye un 0,19% de la 
totalidad del potencial del Putumayo y está conformado por cultivos de coca en su 
totalidad. Debido a que la información de estos cultivos se encuentra limitado, no es 
conveniente el realizar estimaciones de su distribución, por lo que se mantiene como un 
área sin localización dentro del municipio. Este potencial corresponde a 4.203,43 GWh. 
 
Del potencial energético total del departamento de Putumayo a partir de biomasa forestal, 
el cual es de 2.221.727,30 GWh, es aprovechable un 43,74% de su totalidad, es decir, 
971.770,65 GWh, los cuales estarían representados en cultivos ilícitos y áreas en 
ordenación. 
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8.2. Conclusiones 
 
Al momento de llevar a cabo la cuantificación del potencial energético, a partir de biomasa 
forestal en el departamento de Putumayo, se encuentra una limitación en cuanto a la 
información de la composición química de los elementos forestales presentes en el 
territorio, debido a la falta de un inventario detallado de cada zona boscosa, por ende, la 
metodología utilizada resulta ser acertada al considerar que las áreas forestales no han 
sufrido grandes alteraciones por el ser humano. Se encuentra que el potencial energético 
total del departamento de Putumayo corresponde a 2.201.869,69 GWh representado en 
parques naturales nacionales, reservas forestales, áreas en ordenación y zonas sin 
identificar. 
 
Dadas las condiciones normativas, las áreas en reserva y los parques naturales nacionales, 
no pueden ser tomados como fuente de energía. Esto se debe a que corresponden a zonas 
de conservación y preservación, por lo que la información concerniente al momento de 
requerir el aprovechamiento de estos recursos corresponde a las áreas en ordenación y las 
zonas sin clasificación, lo que indica que el potencial energético aprovechable 
corresponde a 971.770,65 GWh, lo que concierne a un 43.74% del potencial energético 
total. Adicional a esto, cabe aclarar que dicho potencial es teórico. Para tener una idea 
cercana al aprovechamiento real de estos recursos se emplea la relación entre energía y 
exergía, lo que implica que la exergía del proceso con estos recursos corresponde a 
1.160,38 GWh. 
 
Al realizar la discriminación de los recursos aprovechables, Puerto Leguízamo es el 
municipio con mayor participación, seguido de Puerto Guzmán y Puerto Asís, por lo que, 
de ser utilizada la biomasa forestal en el departamento, los tres municipios mencionados 
serían los óptimos para concentrar la operación, reduciendo posible transporte de materia 
prima, aprovechando además la proximidad que hay entre los mismos. 
 
Por medio del software ArcGIS, se lleva a cabo la ubicación y presentación de los datos 
consignados, ilustrando el grado de participación que tiene cada uno de los trece 
municipios del departamento de Putumayo. 
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ANEXO 1 – CULTIVOS ILÍCITOS EN EL DEPARTAMENTO DE P UTUMAYO 

 
Se reportan para el año 2016, 25.162 hectáreas de cultivos de coca dentro del departamento 
de Putumayo, constituyendo el 17.5% de los cultivos de coca del país. Los municipios 
donde se encuentra mayor presencia de estos cultivos son Puerto Asís, San Miguel y Valle 
del Guamuez; conformando cerca del 61% de la coca del departamento. (UNODC, 2017) 
 
Por medio de la Tabla 30, se indica la distribución de los cultivos de coca según el 
municipio. Cabe resaltar que la información plasmada en ésta corresponde a la 
discriminación dada por el informe de monitoreo de territorios afectados por cultivos 
ilícitos, por lo que hay una sección cuya ubicación se encuentra pendiente por verificar. 
(UNODC, 2017) 
 

Tabla 30. Distribución de los cultivos de coca en el departamento de Putumayo 

Municipio 
Cultivo de coca 

(ha) 
Mocoa 3,6 
Orito 2988 

Puerto Asís 7453 
Puerto Caicedo 368,1 
Puerto Guzmán 235,2 

Puerto Leguízamo 996 
San Miguel 3128 

Valle del Guamuez 4886 
Villa Garzón 173,5 

Faltante por ubicar 4930,6 
Total hectáreas de cultivo de coca 
en el departamento de Putumayo 25162 

  Fuente: (UNODC, 2017) 
 
 
La densidad de cultivos presentada en los departamentos de Putumayo y Caquetá se 
presenta por medio de la Figura 20. 
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Figura 20. Densidad de cultivo Caquetá y Putumayo. Fuente: (UNODC, 2017) 

Como se puede observar en la Figura 20, algunos lugares donde se encuentra participación 
de estos cultivos coinciden con la ubicación de los parques naturales. De igual manera 
sucede con algunos resguardos indígenas, por lo que dicha participación se presenta por 
medio de las Tabla 31 y Tabla 32. 
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Tabla 31. Cultivos de coca en parques naturales nacionales del departamento de 
Putumayo 

Parque Natural Nacional Municipio Cultivo de Coca 
(ha) 

La Paya 
Puerto 

Leguízamo 754 

Santuario de Flora Plantas Medicinales Orito 
Ingi – Ande Orito 1 

Serranía de los churumbelos Auka-Wasi * Mocoa 1 
Total hectáreas de cultivo de coca en parques naturales nacionales 

del departamento de Putumayo 
756 

* Dado que el parque Serranía de los churumbelos Auka-Wasi, se encuentra ubicado 
entre Caquetá, Cauca, Huila y Putumayo, siendo cerca de 4,456% la porción 

correspondiente a Putumayo, se toma un valor estimado con forme a las 10 hectáreas 
de cultivo informadas entre Putumayo y Caquetá, con base en la densidad de cultivo 

presentada en la Figura 20 
Fuente: (UNODC, 2017) 
 

Tabla 32. Cultivos de coca en los resguardos indígenas del departamento de Putumayo 

Resguardo Municipio Cultivo de Coca 
(ha) 

Agua Negra Puerto 
Leguízamo 

18,2 

Albania Villa Garzón 1,6 
Alto Lorenzo Puerto Asís 90,8 

Alto Orito Orito 38,6 
Bellavista Orito 14,2 
Buenavista Puerto Asís 180 
Caicedonia Orito 52,4 

Calarca Puerto 
Leguízamo 83,9 

Calenturas Puerto Guzmán 12,5 

Cecilia Cocha 
Puerto 

Leguízamo 0,4 

Chaluayaco Villa Garzón 5,3 

Consara-Mecaya Puerto 
Leguízamo 9,3 

Damasco Vides Puerto Caicedo 123,8 

El Descanso 
Mocoa 

0,9 
Puerto Guzmán 

El Hacha Puerto 
Leguízamo 88,9 
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El Porvenir La Barrialosa Puerto Guzmán 1,8 

El Tablero Puerto 
Leguízamo 9,5 

Jerusalén, San Luis Alto 
Picudito Villa Garzón 71,7 

La Aguadita Puerto Guzmán 58,1 
La Cristalina Orito 0,8 
La Florida Mocoa 1,7 
La Italia Puerto Asís 40,3 

La Paya Puerto 
Leguízamo 10,6 

Predio Putumayo 
Puerto 

Leguízamo 21,2 
Villa Garzón 

San Anderes-Las Vegas-
Villaunion 

Puerto Caicedo 174,4 

San Miguel de la Castellana Villa Garzón 2,3 
Santa Cruz de Piñuña 

Blanco 
Puerto Asís 1,2 

Santa Rosa de Juanambu 
Puerto Caicedo 

69,9 
Villa Garzón 

Santa Rosa del Guamuez Valle del 
Guamuez 26,7 

Selva Verde Orito 62 
Simorna Orito 10,4 

Vegas de Santa Ana Puerto Asís 9,9 
Villa Catalina de Puerto 

Rosario Puerto Guzmán 161,9 

Wasipungo Villa Garzón 1,5 

Yarinal-San Marcelino 
San Miguel 

151,6 Valle del 
Guamuez 

Total hectáreas de cultivo de coca en 
resguardos indígenas del departamento de 

Putumayo 
1608,3 

 Adaptado de: (UNODC, 2017) 
 
La clasificación de las zonas de vida para cada municipio se toma de conformidad con los 
resultados presentados en la Tabla 15. Por lo tanto, la cantidad de biomasa para cada área 
se toma de igual manera que para los cultivos convencionales. Las características 
fraccionales del cultivo de coca se presentan en la Tabla 33. 
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Tabla 33. Valores porcentuales de los componentes de la hoja de coca 

Componentes Valores (%) 
Fracciones preliminares  

Humedad 14.98 
Extracto etéreo 5.47 

Grasa 3.65 
Clorofila 1.81 

Taninos (libres) 3.27 
Fracción residual  

N totales 3.35 
Proteínas 19.28 

Aminoácidos 3.97 
Taninos (conjugados) 3.62 

Fibra 13.67 
  Fuente: (Ramos Aliaga, 2005) 
 
A partir de esta información, se procede a calcular el poder calorífico inferior por medio 
de la ecuación (11), la cual relaciona el PCI en función del porcentaje de humedad (H). 
(Francescato, Antonini, & Zuccoli Bergomi, 2008) 
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Por medio de la ecuación (11) y la información suministrada en la Tabla 33, se obtiene que 
el poder calorífico inferior para estos cultivos es de 15.788,29 MJ/T. Por consiguiente, el 
potencial energético corresponde al ilustrado en la Tabla 34. 
 

Tabla 34. Potencial energético en el departamento de Putumayo a partir de biomasa 
forestal en los cultivos ilícitos 

Municipio 
Energía térmica 

(MJ) 
Energía eléctrica 

(GWh) 
Energía 

(%) 
Mocoa 9.787.475,50 2,72 0,0137 
Orito 8.123.604.662,48 2.256,56 11,3637 

Puerto Asís 20.262.793.021,90 5.628,55 28,3445 
Puerto Caicedo 1.000.769.369,56 277,99 1,3999 
Puerto Guzmán 639.448.399,13 177,62 0,8945 

Puerto Leguízamo 4.475.373.377,74 1.243,16 6,2604 
San Miguel 8.504.228.709,58 2.362,29 11,8961 

Valle del Guamuez 13.283.779.243,93 3.689,94 18,5820 
Villagarzón 55.310.319,94 15,36 0,0774 
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Pendiente por 
ubicación 15.132.345.506,22 4.203,43 21,1678 

Total en el 
departamento de 

Putumayo 
71.487.440.085,98 19.857,62 100 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
 
Como se puede apreciar, Puerto Asís es el municipio con mayor representación de energía 
a partir de estos cultivos, con un potencial energético de 5.628,55 GWh (28.34%). De 
acuerdo con la información recolectada, la cantidad de cultivos que hacen falta por ubicar 
se encuentran distribuidos dentro de los nueve municipios nombrados en la Tabla 34. No 
obstante, se carece de los porcentajes de distribución, por lo que se continúa manejando 
como áreas pendientes por localizar, constituyendo un 21.17% de participación con un 
potencial energético de 4.203,43 GWh. 
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ANEXO 2 – INFORMACIÓN FORESTAL POR MUNICIPIO 

 
 

Tabla 35. Información forestal por municipio del departamento de Putumayo 

Municipio 

Parques Naturales Nacionales Reservas Forestales Áreas Forestales en Ordenación Cultivos 
ilícitos 

Nombre 
Área (ha) 

Nombre 
Área (ha) 

Nombre 
Área (ha) Coca 

total propia total propi
a total propia Área (ha) 

Colón    El 
Naranjo * 0,5 0,5     

Colón    
La 

Despensa 
* 

0,1 0,1     

Colón    

Reserva 
forestal 

de Ley 2° 
Central 

4478
9 

4023,
7     

San 
Francisco    

Reserva 
forestal 

de Ley 2° 
Central 

4478
9 

4149,
9     

San 
Francisco    

Reserva 
forestal 

protectora 
del Alto 

Río 
Mocoa 

3271
3 

1012
2     

Santiago    Paz Verde 
* 36 36     

Santiago    Santa 
Lucía * 30 30     

Santiago    

Reserva 
forestal 

de Ley 2° 
Central 

4478
9 

2844
2,6     

Sibundoy    

Reserva 
forestal 

de Ley 2° 
Central 

4478
9 

7495,
7     

Sibundoy    Laporta * 3,1 3,1     

Mocoa 

Serranía de 
los 

churumbelos 
Auka-Wasi 

97189,
6 4330,3 

Reserva 
forestal 

protectora 
del Alto 

Río 
Mocoa 

3271
3 

2259
1 

Unidad de 
Ordenació
n Forestal 
Mecaya-
Sencella 

676181,3
2 5531,7 3,6 

Mocoa    

Reserva 
forestal 

de Ley 2° 
Central 

4478
9 677,1     

Puerto 
Guzmán       

Unidad de 
Ordenació
n Forestal 
Mecaya-
Sencella 

676181,3
2 

268893,
6 235,2 

Villagarzó
n    

Reserva 
forestal 

de Ley 2° 
Amazonia 

4478
9 

2258
1,5 

Unidad de 
Ordenació
n Forestal 
San Juan 

15176 6525,68 13,5 

Villagarzó
n       

Unidad de 
Ordenació
n Forestal 
Mecaya-
Sencella 

676181,3
2 

23493,0
24  
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Orito 

Santuario de 
Flora Plantas 
Medicinales 
Orito Ingi – 

Ande 

10204,
26 9317,4 

Reserva 
forestal 

de Ley 2° 
Amazonia 

4478
9 

3209
8,86 

Unidad de 
Ordenació
n Forestal 
San Juan 

15176 5159,84 2988 

Orito       

Unidad de 
Ordenació
n Forestal 
de Orito 

25313 25313  

Puerto 
Asís       

Unidad de 
Ordenació
n Forestal 
Mecaya-
Sencella 

676181,3
2 

185320,
4 7453 

Puerto 
Caicedo       

Unidad de 
Ordenació
n Forestal 
San Juan 

15176 3490,48 368,1 

Puerto 
Caicedo       

Unidad de 
Ordenació
n Forestal 
Mecaya-
Sencella 

676181,3
2 

20660,4
2  

Puerto 
Leguízamo 

La Paya 422000 42200
0 

Reserva 
forestal 

de Ley 2° 
Amazonia 

4478
9 

3115
79,84

4 

Unidad de 
Ordenació
n Forestal 
Mecaya-
Sencella 

676181,3
2 

172282,
176 

996 

San 
Miguel          3128 

Valle del 
Guamuez    

Reserva 
forestal 

de Ley 2° 
Amazonia 

4478
9 

1869
9,8    4886 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020)  
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ANEXO 3 – DIAGRAMA DE HOLDRIDGE 

 

 

Figura 21. Diagrama de Holdridge. Fuente: (Hilje & Jiménez-Saa, 2017) 
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ANEXO 4 – MAPA – OFERTA FORESTAL TOTAL 

 

 
Figura 22. Potencial energético total en el departamento de Putumayo. Fuente: 

(Elaboración Propia, 2020) 
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ANEXO 5 – MAPA – OFERTA FORESTAL PARQUES NATURALES 

 

 
Figura 23. Potencial energético en parques naturales en el departamento de Putumayo. 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
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ANEXO 6 – MAPA – OFERTA FORESTAL RESERVAS FORESTALES 

 
Figura 24. Potencial energético en reservas forestales en el departamento de Putumayo. 

Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 
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ANEXO 7 – MAPA – OFERTA FORESTAL ÁREAS EN ORDENACIÓ N Y ZONA 

SIN CLASIFICACIÓN 

 
Figura 25. Potencial energético en áreas en ordenación y zonas sin clasificación en el 

departamento de Putumayo. Fuente: (Elaboración Propia, 2020) 


